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ODecreto Ley N° 830 
Código Tributario

Núm. 830.- Santiago, 27 de diciembre de 1974.- Vistos: lo dispuesto en los Decretos Leyes N°s. 
1 y 128, de 1973, y 527, de 1974, la Junta de Gobierno ha resuelto dictar el siguiente

DECRETO LEY: Artículo 1°.- Apruébase el siguiente texto del Código Tributario:

TITULO PRELIMINAR
Párrafo 1° Disposiciones generales

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código se aplicarán exclusivamente a las materias de 
tributación fiscal interna que sean, según la ley, de la competencia del Servicio de Impues-
tos Internos.

Artículo 2.- En lo no previsto por este Código y demás leyes tributarias, se aplicarán las 
normas de derecho común contenidas en leyes generales o especiales.

Artículo 3.- En general, la ley que modifique una norma impositiva, establezca nuevos im-
puestos o suprima uno existente, regirá desde el día primero del mes siguiente al de su pu-
blicación. En consecuencia, sólo los hechos ocurridos a contar de dicha fecha estarán sujetos 
a la nueva disposición. Con todo, tratándose de normas sobre infracciones y sanciones, se 
aplicará la nueva ley a hechos ocurridos antes de su vigencia, cuando dicha ley exima tales 
hechos de toda pena o les aplique una menos rigurosa.

La ley que modifique la tasa de los impuestos anuales o los elementos que sirven para de-
terminar la base de ellos, entrará en vigencia el día primero de Enero del año siguiente al de 
su publicación, y los impuestos que deban pagarse a contar de esa fecha quedarán afectos 
a la nueva ley.

La tasa del interés moratorio será la que rija al momento del pago de la deuda a que ellos 
accedan, cualquiera que fuere la fecha en que hubieren ocurrido los hechos gravados.

Artículo 4.- Las normas de este Código sólo rigen para la aplicación o interpretación del 
mismo y de las demás disposiciones legales relativas a las materias de tributación fiscal in-
terna a que se refiere el artículo 1°, y de ellas no se podrán inferir, salvo disposición expresa 
en contrario, consecuencias para la aplicación, interpretación o validez de otros actos, con-
tratos o leyes.

Artículo 4° bis.- Las obligaciones tributarias establecidas en las leyes que fijen los hechos 
imponibles, nacerán y se harán exigibles con arreglo a la naturaleza jurídica de los hechos, 
actos o negocios realizados, cualquiera que sea la forma o denominación que los interesa-
dos le hubieran dado, y prescindiendo de los vicios o defectos que pudieran afectarles.

El Servicio deberá reconocer la buena fe de los contribuyentes. La buena fe en materia tri-
butaria supone reconocer los efectos que se desprendan de los actos o negocios jurídicos 
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o de un conjunto o serie de ellos, según la forma en que estos se hayan celebrado por los 
contribuyentes.

No hay buena fe si mediante dichos actos o negocios jurídicos o conjunto o serie de ellos, se 
eluden los hechos imponibles establecidos en las disposiciones legales tributarias corres-
pondientes. Se entenderá que existe elusión de los hechos imponibles en los casos de abuso 
o simulación establecidos en los artículos 4° ter y 4° quáter, respectivamente.

En los casos en que sea aplicable una norma especial para evitar la elusión, las consecuen-
cias jurídicas se regirán por dicha disposición y no por los artículos 4° ter y 4° quáter.

Corresponderá al Servicio probar la existencia de abuso o simulación en los términos de los 
artículos 4° ter y 4° quáter, respectivamente. Para la determinación del abuso o la simulación 
deberán seguirse los procedimientos establecidos en los artículos 4° quinquies y 160 bis.

Artículo 4º ter.- Los hechos imponibles contenidos en las leyes tributarias no podrán ser elu-
didos mediante el abuso de las formas jurídicas. Se entenderá que existe abuso en materia 
tributaria cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho gravado, o se dismi-
nuya la base imponible o la obligación tributaria, o se postergue o difiera el nacimiento de 
dicha obligación, mediante actos o negocios jurídicos que, individualmente considerados o 
en su conjunto, no produzcan resultados o efectos jurídicos o económicos relevantes para el 
contribuyente o un tercero, que sean distintos de los meramente tributarios a que se refiere 
este inciso.

Es legítima la razonable opción de conductas y alternativas contempladas en la legislación 
tributaria. En consecuencia, no constituirá abuso la sola circunstancia que el mismo resul-
tado económico o jurídico se pueda obtener con otro u otros actos jurídicos que derivarían 
en una mayor carga tributaria; o que el acto jurídico escogido, o conjunto de ellos, no genere 
efecto tributario alguno, o bien los genere de manera reducida o diferida en el tiempo o en 
menor cuantía, siempre que estos efectos sean consecuencia de la ley tributaria.

En caso de abuso se exigirá la obligación tributaria que emana de los hechos imponibles 
establecidos en la ley.

Artículo 4° quáter.- Habrá también elusión en los actos o negocios en los que exista simu-
lación. En estos casos, los impuestos se aplicarán a los hechos efectivamente realizados por 
las partes, con independencia de los actos o negocios simulados. Se entenderá que existe 
simulación, para efectos tributarios, cuando los actos y negocios jurídicos de que se trate di-
simulen la configuración del hecho gravado del impuesto o la naturaleza de los elementos 
constitutivos de la obligación tributaria, o su verdadero monto o data de nacimiento.

Artículo 4° quinquies.- La existencia del abuso o de la simulación a que se refieren los artícu-
los 4° ter y 4° quáter será declarada, a requerimiento del Director, por el Tribunal Tributario y 
Aduanero competente, de conformidad al procedimiento establecido en el artículo 160 bis.

Esta declaración sólo podrá ser requerida en la medida que el monto de las diferencias 
de impuestos determinadas provisoriamente por el Servicio al contribuyente respectivo, 
exceda la cantidad equivalente a 250 unidades tributarias mensuales a la fecha de la pre-
sentación del requerimiento.

Previo a la solicitud de declaración de abuso o simulación y para los efectos de fundar el 
ejercicio de ésta, el Servicio deberá citar al contribuyente en los términos del artículo 63, pu-
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Odiendo solicitarle los antecedentes que considere necesarios y pertinentes, incluidos aque-
llos que sirvan para el establecimiento de la multa del artículo 100 bis. No se aplicarán en 
este procedimiento los plazos del artículo 59.

El Director deberá solicitar la declaración de abuso o simulación al Tribunal Tributario y 
Aduanero dentro de los nueve meses siguientes a la contestación de la citación a que se 
refiere el inciso anterior. El mismo plazo se aplicará en caso de no mediar contestación, el 
que se contará desde la respectiva citación. El precitado término no se aplicará cuando el 
remanente de plazo de prescripción de la obligación tributaria sea menor, en cuyo caso se 
aplicará éste último. Terminado este plazo, el Director no podrá solicitar la declaración de 
abuso o simulación respecto del caso por el que se citó al contribuyente o asesor.

Durante el tiempo transcurrido entre la fecha en que se solicite la declaración de abuso o 
simulación, hasta la resolución que la resuelva, se suspenderá el cómputo de los plazos es-
tablecidos en los artículos 200 y 201.

En caso que se establezca la existencia de abuso o simulación para fines tributarios, el Tribu-
nal Tributario y Aduanero deberá así declararlo en la resolución que dicte al efecto, dejando 
en ella constancia de los actos jurídicos abusivos o simulados, de los antecedentes de hecho 
y de derecho en que funda dicha calificación, determinando en la misma resolución el 
monto del impuesto que resulte adeudado, con los respectivos reajustes, intereses penales 
y multas, ordenando al Servicio emitir la liquidación, giro o resolución que corresponda. Lo 
anterior, sin perjuicio de los recursos que, de acuerdo al artículo 160 bis, puedan deducir el 
Servicio, el contribuyente o quien resulte sancionado con las multas que pudieren aplicarse.

Artículo 5°.- Se faculta al Presidente de la República para dictar normas que eviten la doble 
tributación internacional o que eliminen o disminuyan sus efectos.

Párrafo 2° De la fiscalización y aplicación de las disposiciones 
tributarias

Artículo 6°.- Corresponde al Servicio de Impuestos Internos el ejercicio de las atribuciones 
que le confiere su Estatuto Orgánico, el presente Código y las leyes y, en especial, la aplica-
ción y fiscalización administrativa de las disposiciones tributarias.

Dentro de las facultades que las leyes confieren al Servicio, corresponde:

A. Al Director de Impuestos Internos:

1°. Interpretar administrativamente las disposiciones tributarias, fijar normas, impartir ins-
trucciones y dictar órdenes para la aplicación y fiscalización de los impuestos.

Podrá, asimismo, disponer la consulta pública de proyectos de circulares, o instrucciones 
que estime pertinente, con el fin de que los contribuyentes o cualquier persona natural o 
jurídica opine sobre su contenido y efectos, o formule propuestas sobre los mismos. Con 
todo, las circulares e instrucciones que tengan por objeto interpretar con carácter general 
normas tributarias, o aquellas que modifiquen criterios interpretativos previos, deberán 
siempre ser consultadas.

Las opiniones que se manifiesten con ocasión de las consultas a que se refiere este numeral 
serán de carácter público y deberán ser enviadas al Servicio a través de los medios que dis-
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ponga en su oficina virtual, disponible a través de la web institucional. Las precitadas res-
puestas no serán vinculantes ni estará el Director obligado a pronunciarse respecto de ellas.

2°. Absolver las consultas que sobre la aplicación e interpretación de las normas tributarias 
le formulen los funcionarios del Servicio, por conducto regular, o las autoridades y, en gene-
ral, toda otra persona. Para este último caso, el Servicio, mediante resolución, regulará entre 
otras materias, el plazo en que debe pronunciarse, la forma en que se deberá presentar la 
consulta y su tramitación, contemplando un procedimiento que permita al consultante im-
ponerse sobre el estado de la misma, a través del sitio web del Servicio, en el cual se publica-
rán, entre otras cuestiones, la fecha de presentación, un extracto de la materia consultada, 
los trámites intermedios con sus respectivas fechas y la respuesta a la consulta. Asimismo, el 
Servicio mantendrá un reporte actualizado y de carácter público en su sitio web, informan-
do la fecha de presentación de las consultas formuladas, nombre o razón social y rol único 
tributario del peticionario, un extracto de la materia y su fecha de respuesta.

3°. Autorizar a los Subdirectores, Directores Regionales o a otros funcionarios para resol-
ver determinadas materias o para hacer uso de algunas de sus atribuciones, actuando “por 
orden del Director”.

4°. Ordenar la publicación o la notificación por avisos de cualquiera clase de resoluciones o 
disposiciones.

5°. Disponer la colocación de afiches, carteles y letreros alusivos a impuestos o a cumpli-
miento tributario, en locales y establecimientos de servicios públicos e industriales y co-
merciales. Será obligatorio para los contribuyentes su colocación y exhibición en el lugar 
que prudencialmente determine el Servicio.

6°. Mantener canje de informaciones con Servicios de Impuestos de otros países para los 
efectos de determinar la tributación que afecte a determinados contribuyentes. Este in-
tercambio de informaciones deberá solicitarse a través del Ministerio que corresponda y 
deberá llevarse a cabo sobre la base de reciprocidad, quedando amparado por las normas 
relativas al secreto de las declaraciones tributarias.

7°. Conocer del recurso jerárquico, el que para efectos tributarios procederá en contra de lo 
resuelto en el recurso de reposición administrativa establecido en el artículo 123 bis y sólo 
podrá fundarse en la existencia de un vicio o error de derecho al aplicar las normas o instruc-
ciones impartidas por el Director o de las leyes tributarias, cuando el vicio o error incida sus-
tancialmente en la decisión recurrida. Desde la interposición del recurso jerárquico y hasta 
la notificación de la resolución que se pronuncie al respecto, se suspenderá el plazo para 
interponer el reclamo establecido en el artículo 124, salvo que su interposición se declare 
fundadamente como inadmisible por manifiesta falta de fundamento.

8°. Implementar, de acuerdo con las políticas que fije el Ministerio de Hacienda mediante 
decreto, todas las medidas tendientes a fomentar y promover el uso de documentos tribu-
tarios y el empleo de medios tecnológicos.

B. A los Directores Regionales en la jurisdicción de su territorio:

1°. Absolver las consultas sobre la aplicación e interpretación de las normas tributarias, las 
que serán tramitadas conforme a las mismas reglas a que se refiere el número 2, letra A, 
inciso segundo del presente artículo.
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O2°. Solicitar la aplicación de apremios y pedir su renovación, en los casos a que se refiere el 
Título I del Libro Segundo.

3°. Aplicar, rebajar, suspender o condonar las sanciones administrativas fijas o variables.

4°. Condonar total o parcialmente los intereses penales por la mora en el pago de los im-
puestos, en los casos expresamente autorizados por la ley ciñéndose estrictamente a las 
políticas de condonación fijadas conforme al artículo 207.

Sin embargo, la condonación de intereses o sanciones podrá ser total, si el Servicio incurrie-
re en error al determinar un impuesto o cuando, dichos intereses o sanciones se hubieren 
originado por causa no imputable al contribuyente. Para rechazar la solicitud de condona-
ción total en estos casos, el Director Regional deberá emitir una resolución en la que funda-
damente señale las razones por las que se trata de una causa imputable al contribuyente.

5°. Resolver administrativamente todos los asuntos de carácter tributario que se promue-
van, incluso corregir de oficio, en cualquier tiempo, los vicios o errores manifiestos en que se 
haya incurrido en las resoluciones, liquidaciones o giros de impuestos.

Sin embargo, el Director Regional no podrá resolver peticiones administrativas que conten-
gan la misma causa de pedir y se funden en los mismos antecedentes presentados previa-
mente por el contribuyente en sede jurisdiccional o administrativa, salvo el caso previsto en 
el artículo 132 ter.

El procedimiento, que se llevará en un expediente electrónico, deberá promover la solución 
de vicios o errores manifiestos y evitar dilaciones innecesarias, independientemente de si 
los vicios o errores fueron oportunamente alegados o no por el contribuyente.

Deberán recibirse todos los antecedentes que se acompañen durante la tramitación del 
procedimiento y darse audiencia al contribuyente para que diga lo propio a sus derechos.

El Servicio deberá resolver fundadamente dentro del plazo de sesenta días contados desde 
la presentación de la petición administrativa. De estimarlo necesario, el Servicio deberá re-
querir, por la vía más expedita, antecedentes adicionales que permitan resolver la petición 
administrativa.

La prueba rendida deberá apreciarse fundadamente y lo resuelto no será susceptible de re-
curso o reclamación.

6º. Disponer el cumplimiento administrativo de las sentencias dictadas por los Tribunales 
Tributarios y Aduaneros, que incidan en materias de su competencia. Cuando dichas sen-
tencias sean dictadas en procesos de reclamación, la facultad de disponer el cumplimiento 
administrativo de las mismas comprende la potestad de girar las costas que en ellas se de-
creten cuando resulte vencido el contribuyente.

7°. Autorizar a otros funcionarios para resolver determinadas materias, aun las de su exclu-
siva competencia, o para hacer uso de las facultades que le confiere el Estatuto Orgánico del 
Servicio, actuando por “orden del Director Regional”, y encargarles, de acuerdo con las leyes 
y reglamentos, el cumplimiento de otras funciones u obligaciones.

8°. Ordenar a petición de los contribuyentes que se imputen al pago de sus impuestos o con-
tribuciones de cualquiera especie las cantidades que les deban ser devueltas por pagos en 
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exceso de lo adeudado o no debido por ellos. La resolución que se dicte se remitirá a la Con-
traloría General de la República para su toma de razón.

9°. Disponer en las resoluciones que se dicten en conformidad a lo dispuesto en los números 
5° y 6° de la presente letra, la devolución y pago de las sumas solucionadas indebidamente o 
en exceso a título de impuestos, reajustes, intereses, sanciones o costas. Estas resoluciones 
se remitirán a la Contraloría General de la República para su toma de razón.

10º. Ordenar la publicación o la notificación por avisos de cualquiera clase de resoluciones o 
disposiciones de orden general o particular.

Sin perjuicio de estas facultades, el Director y los Directores Regionales tendrán también las 
que les confieren el presente Código, el Estatuto Orgánico del Servicio y las leyes vigentes.

Los Directores Regionales, en el ejercicio de sus funciones, deberán ajustarse a las normas e 
instrucciones impartidas por el Director.1

Artículo 7.- Si en el ejercicio de las facultades exclusivas de interpretación y aplicación de las 
leyes tributarias que tiene el Director, se originaren contiendas de competencia con otras 
autoridades, ellas serán resueltas por la Corte Suprema.

Igual norma se aplicará respecto de las funciones que en virtud de este Código y del Estatuto 
Orgánico del Servicio deben o pueden ser ejercidas por los Directores Regionales o por los 
funcionarios que actúen “por orden del Director” o “por orden del Director Regional”, en su 
caso.

Párrafo 3° De algunas definiciones

Artículo 8.- Para los fines del presente Código y demás leyes tributarias, salvo que de sus 
textos se desprenda un significado diverso, se entenderá:

1°.- Por “Director”, el “Director de Impuestos Internos”, y por “Director Regional”, el “Director 
de la Dirección Regional del territorio jurisdiccional correspondiente”.

2°.- Por “Dirección”, la “Dirección Nacional de Impuestos Internos”, y por “Dirección Regio-
nal”, aquélla que corresponda al territorio jurisdiccional respectivo.

3°.- Por “Servicio”, el Servicio de Impuestos Internos.

4°.- Por “Tesorería”, el “Servicio de Tesorería General de la República”.

5°.- Por “contribuyente”, las personas naturales y jurídicas, o los administradores y tenedores 
de bienes ajenos afectados por impuestos.

6°.- Por “representante”, los guardadores, mandatarios, administradores, interventores, sín-
dicos, liquidadores y cualquiera persona natural o jurídica que obre por cuenta o en benefi-
cio de otra persona natural o jurídica.

1 El artículo quinto transitorio de la Ley N° 21.210, publicada el 24.02.2020, dispone que las modifi-
caciones introducidas por el artículo primero de la referida ley al número 2 de la letra A) y al número 
5 párrafos tercero a sexto de la letra B) del inciso segundo del presente artículo, regirán transcurridos 
tres meses contados desde la entrada en vigencia de la citada ley.
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O7°.- Por “persona”, las personas naturales o jurídicas y los “representantes”.

8°.- Por “residente”, toda persona que permanezca en Chile, en forma ininterrumpida o no, 
por un período o períodos que en total excedan de 183 días, dentro de un lapso cualquiera 
de doce meses.

9°.- Por “sueldo vital”, el que rija en la provincia de Santiago.

Para todos los efectos tributarios, los sueldos vitales mensuales o anuales, o sus porcentajes 
se expresarán en pesos, despreciándose las cifras inferiores a cincuenta centavos, y elevan-
do las iguales o mayores a esta cifra al entero superior.

10°.- Por “unidad tributaria”, la cantidad de dinero cuyo monto, determinado por ley y per-
manentemente actualizado, sirve como medida o como punto de referencia tributario; y 
por “unidad tributaria anual”, aquélla vigente en el último mes del año comercial respectivo, 
multiplicada por doce o por el número de meses que comprenda el citado año comercial. 
Para los efectos de la aplicación de las sanciones expresadas en unidades tributarias, se en-
tenderá por “unidad tributaria anual” aquella que resulte de multiplicar por doce la unidad 
tributaria mensual vigente al momento de aplicarse la sanción.

La unidad tributaria mensual o anual se expresará siempre en pesos, despreciándose las 
cifras inferiores a cincuenta centavos, y elevándose las iguales o mayores a esta suma al 
entero superior.

11°.- Por “índice de precios al consumidor”, aquél fijado por el Instituto Nacional de 
Estadística.

12°.- Por “instrumentos de cambio internacional”, el oro, la moneda extranjera, los efectos de 
comercio expresados en moneda extranjera, y todos aquellos instrumentos que, según las 
leyes, sirvan para efectuar operaciones de cambios internacionales.

13°.- Por transformación de sociedades, el cambio de especie o tipo social efectuado por re-
forma del contrato social o de los estatutos, subsistiendo la personalidad jurídica.

14°.- Por “Grupo Empresarial”, el definido en el inciso segundo del artículo 96 de la ley N° 
18.045 de Mercado de Valores.

15°.- Por “sitio web” del Servicio, el dominio www.sii.cl.

16°.- Por “sitio personal”, el medio electrónico que, previa identificación, le permite al con-
tribuyente o al administrador de una entidad sin personalidad jurídica ingresar al sitio web 
del Servicio a través de una conexión segura, con el objeto de comunicarse con éste, efectuar 
trámites personales o tomar conocimiento de las actuaciones de aquel.

Dentro del sitio personal habrá una “carpeta tributaria electrónica” que contendrá una base 
de datos administrada por el Servicio, que recopilará, integrará y actualizará en conformi-
dad a la ley la información relativa a la identidad tributaria y ciclo de existencia de un con-
tribuyente o entidad sin personalidad jurídica.

Asimismo, en el sitio personal se alojarán los “expedientes electrónicos” que contendrán el 
registro electrónico de escritos, documentos, resoluciones, actas de audiencias y actuacio-
nes de toda especie que se presenten o verifiquen en todos los procedimientos administra-
tivos relacionados con la fiscalización y las actuaciones ante el Servicio. Tales antecedentes 
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serán registrados y conservados íntegramente en orden sucesivo conforme a su fecha de 
presentación o verificación a través de cualquier medio que garantice su fidelidad, inte-
gridad y reproducción de su contenido. No obstante, el Servicio, de oficio o a petición del 
contribuyente, podrá excluir antecedentes calificados como voluminosos, debiendo en ese 
caso mantener un resumen o índice que permita identificar las actuaciones realizadas y los 
antecedentes presentados. En cualquier caso, el Servicio no exigirá al contribuyente la pre-
sentación de antecedentes que ya contenga el expediente electrónico. En caso que los docu-
mentos o escritos acompañados se encuentren en blanco, sin las menciones necesarias o no 
sean los exigidos por las normas legales, se tendrán por no presentados; sin perjuicio de las 
sanciones que procedan por incumplir las referidas normas legales.

Una vez acompañados los escritos, documentos y demás actuaciones, será responsabilidad 
del Servicio velar por su almacenamiento, integridad y protección, evitando su pérdida o 
modificación posterior.

Los expedientes electrónicos podrán incluir antecedentes que correspondan a terceros, 
siempre que sean de carácter público o que no se vulneren los deberes de reserva o secreto 
establecidos por ley, salvo que dichos terceros o sus representantes expresamente lo hubie-
ren autorizado.

Los funcionarios del Servicio que accedan o utilicen la información contenida en los expe-
dientes electrónicos deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 35 de la ley N°19.628, 
sobre Protección de la Vida Privada, así como con las demás leyes que establezcan la reserva 
o secreto de las actuaciones o antecedentes que obren en los expedientes electrónicos.

Los antecedentes que obren en los expedientes electrónicos podrán acompañarse en juicio 
en forma digital y tendrán valor probatorio conforme a las reglas generales.

17°.- Salvo que alguna disposición legal establezca algo distinto, se entenderá por 
“relacionados”:

a) El controlador y las controladas. Se considerará como controlador a toda persona o en-
tidad o grupo de ellas con acuerdo explícito de actuación conjunta que, directamente o a 
través de otras personas o entidades, es dueña, usufructuaria o a cualquier otro título posee 
o tiene derecho a más del 50% de las acciones, derechos, cuotas, utilidades o ingresos, o de-
rechos a voto en la junta de accionistas o de tenedores de cuotas de otra entidad, empresa o 
sociedad. Estas últimas se considerarán como controladas.

Para estos efectos, se entenderá que existe un acuerdo explícito de actuación conjunta 
cuando se verifique una convención entre dos o más personas o entidades que participan 
simultáneamente en la propiedad de la sociedad, directamente o a través de otras personas 
naturales o jurídicas controladas, mediante la cual se comprometen a participar con idénti-
co interés en la gestión de la sociedad u obtener el control de la misma.

b) Todas las entidades que se encuentren bajo un controlador común.

c) Las entidades y sus dueños, usufructuarios o contribuyentes que a cualquier otro título 
posean, directamente o a través de otras personas o entidades, más del 10% de las acciones, 
derechos, cuotas, utilidades o ingresos, o derechos a voto en la junta de accionistas o de 
tenedores de cuotas.
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Od) El gestor de un contrato de asociación u otro negocio de carácter fiduciario respecto de la 
asociación o negocio en que tiene derecho a más del 10% de las utilidades. Asimismo, los 
partícipes de un contrato de asociación u otro negocio de carácter fiduciario respecto de la 
asociación o negocio en que tengan derecho a más del 10% de las utilidades.

e) Las entidades relacionadas con una persona natural de acuerdo a los literales c) y d) ante-
riores, que no se encuentren bajo las hipótesis de las letras a) y b), se considerarán relacio-
nadas entre sí.

f) Las matrices o coligantes y sus filiales o coligadas, en conformidad a las definiciones con-
tenidas en la ley N° 18.046.2

Párrafo 4º Derechos de los Contribuyentes

Artículo 8 bis.- Sin perjuicio de los derechos garantizados por la Constitución Política de la 
República y las leyes, constituyen derechos de los contribuyentes, los siguientes:

1°. El ser informado sobre el ejercicio de sus derechos, el que se facilite el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y a obtener información clara del sentido y alcance de todas las 
actuaciones en que tenga la calidad de interesado.

2°. El ser atendido en forma cortés, diligente y oportuna, con el debido respeto y consideración.

3°. Obtener en forma completa y oportuna las devoluciones a que tenga derecho conforme a 
las leyes tributarias, debidamente actualizadas.

4°. Que las actuaciones del Servicio, constituyan o no actuaciones o procedimientos de 
fiscalización:

a) Indiquen con precisión las razones que motivan la actuación que corresponda. En efecto, 
toda actuación del Servicio deberá ser fundada, esto es, expresar los hechos, el derecho y 
el razonamiento lógico y jurídico para llegar a una conclusión, sea que la respectiva norma 
legal así lo disponga expresamente o no. Adicionalmente, deberán indicar de manera ex-
presa el plazo dentro del cual debe ser concluida, en cuyo caso se aplicarán las reglas legales 
cuando existieran, y en ausencia de un plazo dispuesto por la ley, el Director mediante re-
solución dispondrá los plazos dentro de los cuales las actuaciones deberán ser finalizadas.

b) Se entregue información clara, sobre el alcance y contenido de la actuación.

c) Se informe la naturaleza y materia a revisar y el plazo para interponer alegaciones o re-
cursos. Todo contribuyente tendrá derecho a que se certifique, previa solicitud, el plazo de 
prescripción que resulte aplicable.

d) Se informe a todo contribuyente, en cualquier momento y por un medio expedito, de su 
situación tributaria y el estado de tramitación de un procedimiento en que es parte.

e) Se admita la acreditación de los actos, contratos u operaciones celebrados en Chile o en 
el extranjero con los antecedentes que correspondan a la naturaleza jurídica de los mismos 
y al lugar donde fueron otorgados, sin que pueda solicitarse la acreditación de actos o con-

2 El artículo quinto transitorio de la Ley N° 21.210, publicada el 24.02.2020, dispone que las modifi-
caciones introducidas por el artículo primero de la referida ley a lo dispuesto en el número 16 del pre-
sente artículo, regirá transcurridos tres meses contados desde la entrada en vigencia de la citada ley.
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tratos exigiendo formalidades o solemnidades que no estén establecidas en la ley. Sin per-
juicio de lo anterior el Servicio, en los casos que así lo determine, podrá exigir que los docu-
mentos se acompañen traducidos al español o apostillados.

f) Se notifique, al término de la actuación de que se trate, certificándose que no existen ges-
tiones pendientes respecto de la materia y por el período revisado o que se haya fiscalizado.

5°. Que el Servicio no vuelva a iniciar un nuevo procedimiento de fiscalización, ni en el 
mismo ejercicio ni en los periodos siguientes, respecto de partidas o hechos que ya han sido 
objeto de un procedimiento de fiscalización. Para estos efectos se considerará como un pro-
cedimiento de fiscalización aquel iniciado formalmente por el Servicio mediante una cita-
ción conforme al artículo 63, excluyendo revisiones iniciadas por otros medios, salvo que la 
revisión concluya formalmente con una rectificación, giro, liquidación, resolución o certifi-
cación que acepte los hechos o partidas objeto de la revisión. No obstante, el Servicio podrá 
formular un nuevo requerimiento por el mismo período, o los periodos siguientes, sólo si 
dicho nuevo requerimiento tiene por objeto un procedimiento de fiscalización referido a 
hechos o impuestos distintos de los que fueron objeto del requerimiento anterior. También 
el Servicio podrá realizar un nuevo requerimiento si aparecen nuevos antecedentes que 
puedan dar lugar a un procedimiento de recopilación de antecedentes a que se refiere el 
número 10 del artículo 161; o a la aplicación de lo establecido en el artículo 4 bis, 4 ter, 4 
quáter, 4 quinquies, o a la aplicación del artículo 41 G o 41 H de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta; o que dichos nuevos antecedentes se obtengan en respuesta de solicitudes de infor-
mación a alguna autoridad extranjera.

6°. El ser informado acerca de los funcionarios del Servicio bajo cuya responsabilidad se tra-
mitan los procesos en que tenga la condición de interesado. Lo anterior no será aplicable 
respecto de las materias tratadas en el artículo 161 número 10, ni de los procedimientos del 
artículo 4 quinquies. Asimismo, el derecho a ser informado, si ha sido objeto de una solici-
tud de intercambio de información, siempre que no implique un eventual incumplimiento 
de obligaciones tributarias.

7°. Obtener copias en formato electrónico, o certificaciones de las actuaciones realizadas o 
de los documentos presentados en los procedimientos, en los términos previstos en la ley.

8°. Eximirse de aportar documentos que no correspondan al procedimiento o que ya se 
encuentren acompañados al Servicio y a obtener, una vez finalizado el procedimiento res-
pectivo, la devolución de los documentos originales aportados. El Servicio deberá apreciar 
fundadamente toda prueba o antecedentes que se le presenten.

9°. Que en los actos de fiscalización se respete la vida privada y se protejan los datos per-
sonales en conformidad con la ley; y que las declaraciones impositivas, salvo los casos de 
excepción legal, tengan carácter reservado, en los términos previstos por este Código.

10°. Que las actuaciones del Servicio se lleven a cabo sin dilaciones, requerimientos o espe-
ras innecesarias, y en la forma menos costosa para el contribuyente, certificada que sea, por 
parte del funcionario a cargo, la recepción de todos los antecedentes solicitados y en cuanto 
no signifique el incumplimiento de las disposiciones tributarias. Lo anterior es sin perjuicio 
del derecho que asiste al Servicio de solicitar nuevos antecedentes si así resulta necesario en 
un procedimiento de fiscalización.

11°. Ejercer los recursos e iniciar los procedimientos que correspondan, personalmente o re-
presentados; a formular alegaciones y presentar antecedentes dentro de los plazos previs-
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Otos en la ley y que tales antecedentes sean incorporados al procedimiento de que se trate y 
debidamente considerados por el funcionario competente.

12°. Plantear, en forma respetuosa y conveniente, sugerencias y quejas sobre las actuaciones 
del Servicio en que tenga interés o que le afecten.

13°. Tener certeza de que los efectos tributarios de sus actos o contratos son aquellos previs-
tos por la ley, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de fiscalización que corresponda de 
acuerdo con la ley. Al respecto, el Servicio deberá publicar en su sitio web los oficios, resolu-
ciones y circulares, salvo aquellos que sean reservados en conformidad con la ley. Asimismo, 
el Servicio deberá mantener un registro actualizado de los criterios interpretativos emitidos 
por el Director en ejercicio de sus facultades interpretativas o por los Directores Regionales 
en el ejercicio de la facultad establecida en el artículo 6, letra B N° 1, y de la jurisprudencia 
judicial en materia tributaria.

14°. Que las actuaciones del Servicio no afecten el normal desarrollo de las operaciones o 
actividades económicas, salvo en los casos previstos por la ley. En el caso que se tomen me-
didas de esta naturaleza por el Servicio, como la prevista en el artículo 8 ter, el contribuyente 
tendrá derecho a que se le notifiquen previamente las razones que fundamentaron tales 
medidas.

15º. El ser notificado de cualquier restricción de informar los actos y modificaciones a que 
aluden los artículos 68 y 69, u otras acciones que afecten el ciclo de vida del contribuyente, 
la posibilidad de informar modificaciones de otra índole o realizar cualquier clase de actua-
ciones ante el Servicio.

16º. El ser informado de toda clase de anotaciones que le practique el Servicio.

17°. Llevar a cabo las rectificaciones que sean necesarias, salvo en los casos establecidos en la 
ley y sin perjuicio de las sanciones que correspondan conforme a la ley.

18º. Que, para todos los efectos legales y cualquiera sea el caso, se respeten los plazos de 
prescripción o caducidad tributaria establecidos en la ley.

19º. Que se presuma que el contribuyente actúa de buena fe.

El contribuyente podrá presentar un recurso de resguardo al considerar vulnerados sus de-
rechos producto de un acto u omisión del Servicio, ante el competente Director Regional o 
ante el Director Nacional en su caso, si la actuación es realizada por el Director Regional, 
dentro de décimo día contado desde su ocurrencia, debiendo recibirse todos los anteceden-
tes que el contribuyente acompañe a la presentación para fundar el acto u omisión que ori-
gina dicho recurso. Recibido el recurso de resguardo, este deberá resolverse fundadamente 
dentro de quinto día, ordenando se adopten las medidas que corresponda. Toda prueba 
que sea rendida deberá apreciarse fundadamente.

De lo resuelto por el Director Regional se podrá reclamar ante el Juez Tributario y Aduanero, 
conforme al procedimiento del Párrafo 2º del Título III del Libro Tercero de este Código.

Sin perjuicio de lo anterior, alternativamente los contribuyentes podrán reclamar en forma 
directa en contra de actos u omisiones del Servicio que vulneren cualquiera de los derechos 
establecidos en este artículo ante el Juez Tributario y Aduanero, conforme al procedimiento 
del párrafo 2° del Título III del Libro Tercero de este Código.
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El Servicio deberá tomar las medidas necesarias para que los funcionarios actúen en conoci-
miento y cabal respeto de los derechos del contribuyente.

En toda dependencia del Servicio deberá exhibirse, en un lugar destacado y claramente visi-
ble al público, un cartel en el cual se consignen los derechos de los contribuyentes expresa-
dos en la enumeración contenida en el inciso primero. Asimismo, deberán exhibirse en un 
lugar visible en el sitio web del Servicio.3

Artículo 8° ter.- Los contribuyentes tendrán derecho a que se les autoricen los documentos 
tributarios que sean necesarios para el desarrollo de su giro o actividad.

En el caso de los contribuyentes que por primera vez deben emitir dichos documentos, la 
autorización procederá previa entrega de una declaración jurada simple sobre la existen-
cia de su domicilio y la efectividad de las instalaciones que, de acuerdo a la naturaleza de 
las actividades o giro declarado por el contribuyente, permitan el desarrollo de los mismos, 
efectuada en la forma y por los medios que disponga el Servicio. Lo anterior es sin perjuicio 
del ejercicio de las facultades de fiscalización del Servicio.

Las autorizaciones otorgadas conforme a este artículo podrán ser diferidas, revocadas o res-
tringidas, por la Dirección Regional, mediante resolución fundada a contribuyentes que se 
encuentren en algunas de las situaciones a que se refieren las letras b), c) y d) del artículo 
59 bis, y sólo mientras subsistan las razones que fundamentan tales medidas, y a contri-
buyentes respecto a los cuales se haya dispuesto un cambio total de sujeto de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 3° del decreto ley N°825, de 1974.

La presentación maliciosa de la declaración jurada simple a que se refiere el inciso segundo, 
conteniendo datos o antecedentes falsos, configurará la infracción prevista en el inciso pri-
mero del número 23 del artículo 97 y se sancionará con la pena allí asignada, la que se podrá 
aumentar hasta un grado atendida la gravedad de la conducta desplegada, y multa de hasta 
10 unidades tributarias anuales.

Artículo 8° quáter.- El Servicio publicará y mantendrá actualizada y a disposición del contri-
buyente en su sitio personal, la información referida a la adopción y vigencia de cualquiera 
de las medidas a que se refiere el artículo anterior. En caso que el Servicio no publique y 
mantenga dicha información en estos términos, no procederá que se difiera, revoque o res-
trinja las autorizaciones establecidas en el artículo precedente.

3 El Artículo quinto transitorio de la Ley N° 21.210, publicada el 24.02.2020, dispone que las mo-
dificaciones introducidas por el artículo primero de la referida ley a los números 7° y 16° del presente 
artículo, regirán transcurridos tres meses contados desde la entrada en vigencia de la citada ley.
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OLIBRO PRIMERO
De la administración, fiscalización y pago

TITULO I Normas Generales
Párrafo 1°  De la comparecencia, actuaciones y notificaciones.

Artículo 9.- Toda persona natural o jurídica que actúe por cuenta de un contribuyente, 
deberá acreditar su representación. El mandato no tendrá otra formalidad que la de constar 
por escrito.

El Servicio aceptará la representación sin que se acompañe o pruebe el título correspon-
diente, pero podrá exigir la ratificación del representado o la prueba del vínculo dentro del 
plazo de diez días, bajo apercibimiento de tener por no presentada la solicitud o por no 
practicada la actuación correspondiente.

La persona que actúe ante el Servicio como administrador, representante o mandatario del 
contribuyente, se entenderá autorizada para ser notificada a nombre de éste mientras no 
haya constancia de la extinción del título de la representación mediante aviso dado confor-
me con el artículo 68.

En todo caso, un representante o mandatario podrá comunicar al Servicio, por escrito en la 
Oficina del Servicio que corresponda a su domicilio o en los lugares habilitados que deter-
mine el Servicio mediante resolución, que se ha extinguido el mandato o sus facultades de 
representación, lo que deberá ser registrado por el Servicio de manera tal que no se enten-
derá válida la notificación efectuada a dicho mandatario o representante. El mandatario 
deberá acompañar los documentos que acrediten el término del mandato si los hubiere, o 
bien, una declaración simple del mandatario dando cuenta del término del mandato. Luego 
de la referida comunicación, el Servicio realizará las notificaciones que procedan conforme 
con el artículo 13 o 14, según corresponda.

Artículo 10.- Las actuaciones del Servicio deberán practicarse en días y horas hábiles, a 
menos que por la naturaleza de los actos fiscalizados deban realizarse en días u horas inhá-
biles. Para los fines de lo dispuesto en este inciso, se entenderá que son días hábiles los no 
feriados y horas hábiles, las que median entre las ocho y las veinte horas.

Salvo los plazos establecidos para procedimientos judiciales o por disposición legal en 
contrario, todos los plazos de días establecidos en este Código y demás leyes tributarias 
de competencia del Servicio son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días 
sábado, domingo y festivos.

Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se notifique o publique el 
acto de que se trate o se produzca su estimación o su desestimación en virtud del silencio 
administrativo. Si en el mes de vencimiento no hubiere equivalente al día del mes en que 
comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día de aquel mes.

Cuando el último día de un plazo de mes o de año sea inhábil, éste se entenderá prorrogado 
al primer día hábil siguiente.

Las presentaciones que deba hacer el contribuyente, que pendan de un plazo fatal, podrán 
ser entregadas hasta las 24 horas del último día del plazo respectivo en el domicilio de un 
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funcionario habilitado especialmente al efecto. Para tales fines, los domicilios se encontra-
rán expuestos al público en un sitio destacado de cada oficina institucional.

Artículo 11.- Toda notificación que el Servicio deba practicar se hará personalmente, por 
cédula o por carta certificada dirigida al domicilio del interesado, salvo que una disposición 
legal expresa ordene una forma específica de notificación o el contribuyente solicite expre-
samente o acepte ser notificado por correo electrónico u otro medio electrónico establecido 
por la ley, en cuyo caso el Servicio deberá informarle al contribuyente claramente los efectos 
de su aceptación, indicando expresamente que es voluntario informar el correo electrónico 
al Servicio y aceptar notificaciones por esa vía.

Independientemente de la forma en que deba efectuarse la notificación, y salvo que co-
rresponda practicarla por correo electrónico, el Servicio deberá además remitir copia de la 
misma al correo electrónico del contribuyente que conste en sus registros o comunicársela 
mediante otros medios electrónicos. El envío de esta copia sólo constituirá un aviso y no 
una notificación por lo que la omisión o cualquier defecto contenido en el aviso por correo 
electrónico no viciará la notificación, sin que pueda el Servicio, salvo disposición legal en 
contrario, estimarla como una forma de notificación válida.

La carta certificada mencionada en el inciso primero podrá ser entregada por el funcionario 
de Correos que corresponda, en el domicilio del notificado, a cualquiera persona adulta que 
se encuentre en él, debiendo ésta firmar el recibo respectivo.

No obstante, si existe domicilio postal, la carta certificada deberá ser remitida a la casilla o 
apartado postal o a la oficina de correos que el contribuyente haya fijado como tal. En este 
caso, el funcionario de correos deberá entregar la carta al interesado o a la persona a la cual 
éste haya conferido poder para retirar su correspondencia, debiendo estas personas firmar 
el recibo correspondiente.

Si el funcionario de correos no encontrare en el domicilio al notificado o a otra persona 
adulta o éstos se negaren a recibir la carta certificada o a firmar el recibo, o no retiraren la 
remitida en la forma señalada en el inciso anterior dentro del plazo de 15 días, contados 
desde su envío, se dejará constancia de este hecho en la carta, bajo la firma del funcionario y 
la del Jefe de la Oficina de Correos que corresponda y se devolverá al Servicio, aumentándo-
se o renovándose por este hecho los plazos del artículo 200 en tres meses, contados desde 
la recepción de la carta devuelta.

En las notificaciones por carta certificada, los plazos empezarán a correr tres días después 
de su envío.

Las resoluciones que modifiquen los avalúos y/o contribuciones de bienes raíces podrán ser 
notificadas mediante el envío de un aviso postal simple dirigido a la propiedad afectada o 
al domicilio que para estos efectos el propietario haya registrado en el Servicio y, a falta de 
éste, al domicilio del propietario que figure registrado en el Servicio. Estos avisos podrán ser 
confeccionados por medios mecánicos y carecer de timbres y firmas.

Artículo 11 bis.- Las notificaciones por correo electrónico podrán efectuarse en días y horas 
inhábiles, entendiéndose efectuadas para estos efectos en la fecha del envío del mismo, cer-
tificada por un ministro de fe.

El correo contendrá una trascripción de la actuación del Servicio, incluyendo los datos ne-
cesarios para su acertada inteligencia y será remitido a la dirección electrónica que indique 
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Oel contribuyente, quien deberá mantenerla actualizada, informando sus modificaciones al 
Servicio conforme al artículo 68. Cualquier circunstancia ajena al Servicio por la que el con-
tribuyente no reciba el correo electrónico, no anulará la notificación salvo que el contribu-
yente acredite que no recibió la notificación por caso fortuito o fuerza mayor.

Exceptuando las normas especiales sobre notificaciones contenidas en este Código, o en 
otras disposiciones legales, la solicitud o aceptación del contribuyente para ser notificado 
por correo electrónico regirá para todas las notificaciones que en lo sucesivo deba practicar-
le el Servicio. En cualquier momento el contribuyente podrá dejar sin efecto esta solicitud o 
su aceptación, siempre que en dicho acto individualice un domicilio válido para efectos de 
posteriores notificaciones.

El Servicio, además, mantendrá a disposición del contribuyente en su sitio personal, una 
imagen digital de la notificación y actuación realizadas.

Artículo 11 ter.- Excepcionalmente, sólo en los casos expresamente establecidos en la ley 
o cuando se trate de resoluciones o disposiciones de cualquier clase y de carácter general, 
el Servicio podrá efectuar determinadas notificaciones mediante su publicación en el sitio 
personal del contribuyente. Salvo los casos señalados en el inciso cuarto del artículo 13, para 
que proceda esta notificación se requerirá autorización expresa del contribuyente, quien 
podrá dejarla sin efecto en cualquier momento, indicando un domicilio o dirección válida de 
correo electrónico para posteriores notificaciones. El Servicio deberá adoptar los resguardos 
necesarios para que el contribuyente acepte de modo informado este tipo de notificación y 
sus consecuencias.

Esta notificación se practicará mediante la publicación de una transcripción íntegra de la 
resolución, diligencia o actuación del Servicio, incluyendo los datos necesarios para su acer-
tada inteligencia en el sitio personal del contribuyente, donde quedará registrada cronoló-
gicamente por año, día y hora. La mera falta de ingreso del contribuyente a su sitio personal 
no afectará la validez de la notificación efectuada de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 12.- En los casos en que una notificación deba hacerse por cédula, ésta deberá con-
tener copia íntegra de la resolución o actuación de que se trata, con los datos necesarios 
para su acertada inteligencia. Será entregada por el funcionario del Servicio que correspon-
da, en el domicilio del notificado, a cualquiera persona adulta que se encuentre en él, y si no 
hubiere persona adulta que la reciba, se dejará la cédula en ese domicilio.

La notificación personal se hará entregando personalmente al notificado copia íntegra de 
la resolución o del documento que debe ser puesto en su conocimiento, en cualquier lugar 
donde éste se encuentre o fuere habido.

La notificación se hará constar por escrito por el funcionario encargado de la diligencia, con 
indicación del día, hora y lugar en que se haya practicado, y de la persona a quien se hubiere 
entregado la cédula, copia o documento correspondiente, o de la circunstancia de no haber 
encontrado a persona adulta que la recibiere. En este último caso, se enviará aviso al notifi-
cado el mismo día, mediante carta certificada, pero la omisión o extravío de dicha carta no 
anulará la notificación.

Artículo 13.- Para los efectos de las notificaciones, se tendrá como domicilio el que indique 
el contribuyente en su declaración de iniciación de actividades o el que indique el interesa-
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do en su presentación o actuación de que se trate o el que conste en la última declaración de 
impuesto respectiva.

El contribuyente podrá fijar también un domicilio postal para ser notificado por carta certi-
ficada, señalando la casilla o apartado postal u oficina de correos donde debe remitírsele la 
carta certificada.

A falta de los domicilios señalados en los incisos anteriores, las notificaciones por cédula o 
por carta certificada podrán practicarse en la habitación del contribuyente o de su represen-
tante o en los lugares en que éstos ejerzan su actividad.

El Servicio podrá notificar a través de su página web al contribuyente que no concurra o no 
fuere habido en el domicilio o domicilios declarados, cuando, en un mismo proceso de fisca-
lización, se hayan efectuado al menos dos intentos de notificación sin resultado, hecho que 
certificará el ministro de fe correspondiente. Para estos efectos, entre un intento de notifica-
ción y otro deben transcurrir al menos quince días corridos. En estos casos, la notificación se 
hará a través del sitio personal del contribuyente disponible en la página web del Servicio y 
comprenderá una imagen digital de la notificación y actuación respectivas. El Jefe de oficina 
dispondrá además, mediante resolución, la publicación de un resumen de la actuación por 
contribuyente o grupos de ellos. Un extracto de la resolución se publicará en un diario de cir-
culación nacional y en formato de papel, indicando el rol único tributario del contribuyente 
respectivo, su nombre o razón social, el tipo y folio de actuación realizada, y el folio y fecha 
de la notificación electrónica. En ningún caso se indicarán valores o partidas revisadas. Tam-
bién se publicará en la página web del Servicio la referida resolución o un extracto de ella 
cuando comprenda a grupos de contribuyentes.

Artículo 14.- Según corresponda al tipo de entidad, el gerente, administrador o presidente 
de dichas entidades con o sin personalidad jurídica, en cuanto haya sido debidamente in-
formado al Servicio conforme con el artículo 68, se entenderá autorizado para ser notifica-
do a nombre de ellas, no obstante cualquiera limitación establecida en sus estatutos, actos 
constitutivos o fundacionales.

Artículo 15.- Las notificaciones por avisos y las resoluciones o los avisos, relativos a actuaciones 
de carácter general que deban publicarse, se insertarán por una vez en el Diario Oficial, pu-
diendo disponer el Director, Subdirectores o Directores Regionales su publicación en extracto.

Párrafo 2°  De algunas normas contables

Artículo 16.- En los casos en que la ley exija llevar contabilidad, los contribuyentes deberán 
ajustar los sistemas de ésta y los de confección de inventarios a prácticas contables adecua-
das, que reflejen claramente el movimiento y resultado de sus negocios.

Cuando sea necesario practicar un nuevo inventario para determinar la renta de un contri-
buyente, el Director Regional dispondrá que se efectúe de acuerdo a las exigencias que él 
mismo determine, tendientes a reflejar la verdadera renta bruta o líquida.

Salvo disposición expresa en contrario, los ingresos y rentas tributables serán determinados 
según el sistema contable que haya servido regularmente al contribuyente para computar 
su renta de acuerdo con sus libros de contabilidad.
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OSin embargo, si el contribuyente no hubiere seguido un sistema contable generalmente re-
conocido o si el sistema adoptado no refleja adecuadamente sus ingresos o su renta tribu-
tables, ellos serán determinados de acuerdo con un sistema que refleje claramente la renta 
líquida, incluyendo la distribución y asignación de ingresos, rentas, deducciones y rebajas 
del comercio, la industria o los negocios que se posean o controlen por el contribuyente.

No obstante el contribuyente que explote más de un negocio, comercio o industria, de di-
versa naturaleza, al calcular su renta líquida podrá usar diferentes sistemas de contabilidad 
para cada uno de tales negocios, comercios o industrias.

No es permitido a los contribuyentes cambiar el sistema de su contabilidad, que haya servido de 
base para el cálculo de su renta de acuerdo con sus libros, sin aprobación del Director Regional.

Los balances deberán comprender un período de doce meses, salvo en los casos de término 
de giro, del primer ejercicio del contribuyente o de aquel en que opere por primera vez la 
autorización de cambio de fecha del balance.

Los balances deberán practicarse al 31 de Diciembre de cada año. Sin embargo, el Director 
Regional, a su juicio exclusivo, podrá autorizar en casos particulares que el balance se prac-
tique al 30 de Junio.

Sin perjuicio de las normas sobre imputación de rentas, el monto de un ingreso o de cual-
quier rubro de la renta deberá ser contabilizado en el año en que se devengue.

El monto de toda deducción o rebaja permitida u otorgada por la ley deberá ser deducido 
en el año en que corresponda, de acuerdo con el sistema de contabilidad seguido por el 
contribuyente para computar su renta líquida.

El Director Regional dispondrá, a su juicio exclusivo, la aplicación de las normas a que se 
refiere este artículo.

Artículo 17.- Toda persona que deba acreditar la renta efectiva, lo hará mediante contabili-
dad fidedigna, salvo norma en contrario.

Los libros de contabilidad deberán ser llevados en lengua castellana y sus valores expresar-
se en la forma señalada en el artículo 18, debiendo ser conservados por los contribuyentes, 
junto con la documentación correspondiente, mientras esté pendiente el plazo que tiene el 
Servicio para la revisión de las declaraciones. Esta obligación se entiende sin perjuicio del 
derecho de los contribuyentes de llevar contabilidad en moneda extranjera para otros fines.

El Director determinará las medidas de control a que deberán sujetarse los libros de contabi-
lidad y las hojas sueltas que los sustituyan en los casos contemplados en el inciso siguiente.

El Director Regional podrá autorizar la sustitución de los libros de contabilidad y sus regis-
tros auxiliares por hojas sueltas, escritas a mano o en otra forma, o por aplicaciones infor-
máticas o sistemas tecnológicos, consultando las garantías necesarias para el resguardo de 
los intereses fiscales. Cuando el contribuyente opte por llevar sus libros contables principa-
les y sus auxiliares en hojas sueltas o en base a aplicaciones informáticas o medios electróni-
cos, su examen y fiscalización se podrá realizar conforme a lo dispuesto en el artículo 60 bis.

Sin perjuicio de los libros de contabilidad exigidos por la ley, los contribuyentes deberán 
llevar los libros adicionales o auxiliares que exija el Director Regional, a su juicio exclusivo, 
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de acuerdo con las normas que dicte para el mejor cumplimiento o fiscalización de las obli-
gaciones tributarias.

Las anotaciones en los libros a que se refieren los incisos anteriores deberán hacerse nor-
malmente a medida que se desarrollan las operaciones.

El Servicio podrá autorizar o disponer la obligatoriedad de que los libros de contabilidad y 
los libros adicionales o auxiliares, que los contribuyentes lleven en soporte de papel, sean 
reemplazados por sistemas tecnológicos que reflejen claramente el movimiento y resulta-
do de los negocios y permitan establecer con exactitud los impuestos adeudados. Para estos 
efectos, el Servicio certificará los sistemas que cumplan con tales requisitos. El incumpli-
miento de la obligación a que se refiere este inciso será sancionado con la multa prevista en 
el inciso tercero del número 6 del artículo 97.

Artículo 18.- Establécense para todos los efectos tributarios, las siguientes reglas para llevar 
la contabilidad, presentar las declaraciones de impuestos y efectuar su pago:

1) Los contribuyentes llevarán contabilidad, presentarán sus declaraciones y pagarán los 
impuestos que correspondan, en moneda nacional.

2) No obstante lo anterior, el Servicio podrá autorizar, por resolución fundada, que deter-
minados contribuyentes o grupos de contribuyentes lleven su contabilidad en moneda 
extranjera, en los siguientes casos:

a) Cuando la naturaleza, volumen, habitualidad u otras características de sus operacio-
nes de comercio exterior en moneda extranjera lo justifique.

b) Cuando su capital se haya aportado desde el extranjero o sus deudas se hayan con-
traído con el exterior mayoritariamente en moneda extranjera.

c) Cuando una determinada moneda extranjera influya de manera fundamental en los 
precios de los bienes o servicios propios del giro del contribuyente, como asimismo, 
tratándose de contribuyentes de primera categoría que determinan su renta efectiva 
según contabilidad completa, cuando dicha moneda extranjera influya en forma de-
terminante o mayoritaria en la composición del capital social del contribuyente y sus 
ingresos.

d) Cuando el contribuyente sea una sociedad filial o establecimiento permanente 
de otra sociedad o empresa que determine sus resultados para fines tributarios en 
moneda extranjera, siempre que sus actividades se lleven a cabo sin un grado signifi-
cativo de autonomía o como una extensión de las actividades de la matriz o empresa.

Dicha autorización regirá desde el primer ejercicio del contribuyente, cuando éste lo solicite 
en la declaración a que se refiere el artículo 68, o a partir del año comercial siguiente a la 
fecha de presentación de la solicitud, en los demás casos.

Los contribuyentes que se acojan a lo dispuesto en este numeral deberán llevar su contabi-
lidad de la forma autorizada por a lo menos dos años comerciales consecutivos, pudiendo 
solicitar su exclusión de dicho régimen, para los años comerciales siguientes al vencimiento 
del referido período de dos años. Dicha solicitud deberá ser presentada hasta el último día 
hábil del mes de octubre de cada año. La resolución que se pronuncie sobre esta solicitud 
regirá a partir del año comercial siguiente al de la presentación y respecto de los impuestos 
que corresponda pagar por ese año comercial y los siguientes.
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OEl Servicio podrá revocar, por resolución fundada, las autorizaciones a que se refiere este 
número, cuando los respectivos contribuyentes dejen de encontrarse en los casos estable-
cidos en él. La revocación regirá a contar del año comercial siguiente a la notificación de la 
resolución respectiva al contribuyente, a partir del cual deberá llevarse la contabilidad en 
moneda nacional.

Esta autorización será otorgada siempre que, además de cumplirse con las causales con-
templadas por este número, en virtud de ella no se disminuya o desvirtúe la base sobre la 
cual deban pagarse los impuestos.

3) Asimismo, el Servicio estará facultado para:

a) Autorizar que los contribuyentes a que se refiere el número 2), declaren todos o al-
gunos de los impuestos que les afecten en la moneda extranjera en que llevan su con-
tabilidad. En este caso, el pago de dichos impuestos deberá efectuarse en moneda na-
cional, de acuerdo al tipo de cambio vigente a la fecha del pago.

b) Autorizar que determinados contribuyentes o grupos de contribuyentes paguen 
todos o algunos de los impuestos, reajustes, intereses y multas, que les afecten en 
moneda extranjera. Tratándose de contribuyentes que declaren dichos impuestos en 
moneda nacional, el pago en moneda extranjera deberá efectuarse de acuerdo al tipo 
de cambio vigente a la fecha del pago.

No se aplicará lo dispuesto en el inciso primero del artículo 53 a los contribuyentes autoriza-
dos a declarar determinados impuestos en moneda extranjera, respecto de los impuestos 
comprendidos en dicha autorización.

El Tesorero General de la República podrá exigir o autorizar que los contribuyentes sin do-
micilio ni residencia en Chile paguen en moneda extranjera el impuesto establecido por 
la ley N° 17.235, y en su caso los reajustes, intereses y multas que sean aplicables. También 
podrá exigir o autorizar el pago en moneda extranjera de los impuestos u otras obligaciones 
fiscales, que no sean de competencia del Servicio de Impuestos Internos, y de las obligacio-
nes municipales recaudadas o cobradas por la Tesorería. Las obligaciones a que se refiere 
este inciso deberán cumplirse en moneda extranjera aplicando el tipo de cambio vigente a 
la fecha del pago.

Con todo, el Servicio podrá exigir a los contribuyentes autorizados en conformidad al 
número 2), el pago de determinados impuestos en la misma moneda en que lleven su con-
tabilidad. También podrá exigir a determinados contribuyentes o grupos de contribuyentes 
el pago de los impuestos en la misma moneda en que obtengan los ingresos o realicen las 
operaciones gravadas.

Las resoluciones que se dicten en conformidad a este número determinarán, según corres-
ponda, el período tributario a contar del cual el contribuyente quedará obligado a decla-
rar y, o pagar sus impuestos y recargos conforme a la exigencia o autorización respectiva, la 
moneda extranjera en que se exija o autorice la declaración y, o el pago y los impuestos u 
obligaciones fiscales o municipales a que una u otra se extiendan.

En el caso de los contribuyentes que lleven su contabilidad, declaren y paguen determina-
dos impuestos en moneda extranjera, conforme a este número, el Servicio practicará la li-
quidación y, o el giro de dichos impuestos y los recargos que correspondan en la respectiva 
moneda extranjera. En cuanto sea aplicable, los recargos establecidos en moneda nacional 
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se convertirán a moneda extranjera de acuerdo al tipo de cambio vigente a la fecha de la 
liquidación y, o giro.

En el caso de los contribuyentes que lleven su contabilidad y declaren determinados im-
puestos en moneda extranjera pero deban pagarlos en moneda nacional, sin perjuicio de 
que los impuestos y recargos se determinarán en la respectiva moneda extranjera, el giro se 
expresará en moneda nacional, según el tipo de cambio vigente a la fecha del giro.

Respecto de aquellos contribuyentes a quienes se exija o autorice sólo el pago de determi-
nados impuestos en moneda extranjera, sin perjuicio de que los impuestos y recargos que 
correspondan se determinarán en moneda nacional, el giro respectivo se expresará en la 
moneda extranjera autorizada o exigida según el tipo de cambio vigente a la fecha del giro.

En los casos en que el impuesto haya debido pagarse en moneda extranjera, las multas es-
tablecidas por el inciso primero del número 2° y por el número 11 del artículo 97, se determi-
narán en la misma moneda extranjera en que debió efectuarse dicho pago.

El Servicio o el Tesorero General de la República, según corresponda, podrán revocar, por 
resolución fundada, las exigencias o autorizaciones a que se refiere este numeral, cuando 
hubiesen cambiado las características de los respectivos contribuyentes que las han moti-
vado. La revocación regirá respecto de las cantidades que deban pagarse a partir del período 
siguiente a la notificación al contribuyente de la resolución respectiva.

Con todo, el Servicio o el Tesorero General de la República, en su caso, sólo podrán exigir o 
autorizar la declaración y, o el pago de determinados impuestos en las monedas extran-
jeras respectivas, cuando con motivo de dichas autorizaciones o exigencias no se afecte la 
administración financiera del Estado. Esta circunstancia deberá ser calificada mediante re-
soluciones de carácter general por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.

4) En caso que de conformidad a este artículo se hubieren pagado los impuestos en cua-
lesquiera de las monedas extranjeras autorizadas, las devoluciones que se efectúen en 
cumplimiento de los fallos de los reclamos que se interpongan de conformidad a los ar-
tículos 123 y siguientes, como las que se dispongan de acuerdo al artículo 126, se llevarán 
a cabo en la moneda extranjera en que se hubieren pagado, si así lo solicitare el interesa-
do. De igual forma se deberá proceder en aquellos casos en que, habiéndose pagado los 
impuestos u otras obligaciones fiscales o municipales en moneda extranjera, se ordene 
la devolución de los mismos en virtud de lo establecido en otras disposiciones legales. 
Cuando el contribuyente no solicite la devolución de los tributos u otras obligaciones fis-
cales o municipales, en moneda extranjera, éstos serán devueltos en moneda nacional 
considerando el tipo de cambio vigente a la fecha de la resolución respectiva.

Para estos efectos no se aplicará reajuste alguno que se calcule sobre la base de la variación 
del Índice de Precios al Consumidor.

5) Para los fines de lo dispuesto en este artículo, se considerará moneda extranjera 
cualquiera de aquellas cuyo tipo de cambio y paridad es fijado por el Banco Central de 
Chile para efectos del número 6. del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios 
Internacionales o el que dicho Banco establezca en su reemplazo. Cuando corresponda 
determinar la relación de cambio de la moneda nacional a una determinada moneda 
extranjera y viceversa, se considerará como tipo de cambio, el valor informado para la 
fecha respectiva por el Banco Central de Chile de acuerdo a la norma mencionada.
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OArtículo 19.- Sin perjuicio de otras disposiciones de este Código y de lo dispuesto en leyes 
especiales los aportes o internaciones de capitales extranjeros expresados en moneda ex-
tranjera se contabilizarán de acuerdo con las reglas siguientes:

1°.- Tratándose de aportes o internaciones de capitales extranjeros monetarios o en di-
visas, la conversión se hará al tipo de cambio en que efectivamente se liquiden o, en su 
defecto y mientras ello no ocurra, por el valor medio que les haya correspondido en el 
mes anterior al del ingreso.

2°.- En el caso de aportes o internaciones de capitales en bienes corporales, su valor se 
fijará de acuerdo con el precio de mayorista que les corresponda en el puerto de ingreso, 
una vez nacionalizados.

Para estos efectos, toda diferencia efectiva de valor que se contabilice afectará los resulta-
dos del ejercicio respectivo.

Artículo 20.- Queda prohibido a los contadores proceder a la confección de balances que 
deban presentarse al Servicio, extrayendo los datos de simples borradores, y firmarlos sin 
cerrar al mismo tiempo el libro de inventarios y balances.

Párrafo 3°  Disposiciones varias

Artículo 21.- Corresponde al contribuyente probar con los documentos, libros de contabili-
dad u otros medios que la ley establezca, en cuanto sean necesarios u obligatorios para él, la 
verdad de sus declaraciones o la naturaleza de los antecedentes y monto de las operaciones 
que deban servir para el cálculo del impuesto.

El Servicio no podrá prescindir de las declaraciones y antecedentes presentados o produci-
dos por el contribuyente y liquidar otro impuesto que el que de ellos resulte, a menos que 
esas declaraciones, documentos, libros o antecedentes no sean fidedignos. En tal caso, el 
Servicio, previos los trámites establecidos en los artículos 63 y 64 practicará las liquidacio-
nes o reliquidaciones que procedan, tasando la base imponible con los antecedentes que 
obren en su poder. Para obtener que se anule o modifique la liquidación o reliquidación, el 
contribuyente deberá desvirtuar con pruebas suficientes las impugnaciones del Servicio, en 
conformidad a las normas pertinentes del Libro Tercero.4

Artículo 22.- Si un contribuyente no presentare declaración, estando obligado a hacerlo, el 
Servicio, previos los trámites establecidos en los artículos 63 y 64, podrá fijar los impuestos 
que adeude con el solo mérito de los antecedentes de que disponga.5

Artículo 23.- Las personas naturales sujetas al impuesto a que se refieren los números 3°, 4° 
y 5° del artículo 20° de la Ley de la Renta, cuyos capitales destinados a su negocio o activi-
dades no excedan de dos unidades tributarias anuales, y cuyas rentas anuales no sobrepa-
sen a juicio exclusivo de la Dirección Regional de una unidad tributaria anual, podrán ser 

4 El artículo décimo de la LEY 20322, publicada el 27.01.2009, interpreta la presente norma en 
el sentido de indicar que en los casos aquí previstos, el trámite establecido en el inciso segundo del 
artículo 63 del Código Tributario, es obligatorio.

5 El artículo décimo de la LEY 20322, publicada el 27.01.2009, interpreta la presente norma en el 
sentido de indicar que en los casos aquí previstos, el trámite establecido en el inciso segundo del 
artículo 63 del Código Tributario, es obligatorio.
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liberados de la obligación de llevar libros de contabilidad completa. No podrán acogerse a 
este beneficio los contribuyentes que se dediquen a la minería, los agentes de aduana y los 
corredores de propiedades.

En estos casos, la Dirección Regional fijará el impuesto anual sobre la base de declaracio-
nes de los contribuyentes que comprendan un simple estado de situación de activo y pasivo 
y en que se indiquen el monto de las operaciones o ingresos anuales y los detalles sobre 
gastos personales. La Dirección Regional podrá suspender esta liberación en cualquier mo-
mento en que, a su juicio exclusivo, no se cumplan las condiciones que puedan justificarla 
satisfactoriamente.

Asimismo, para los efectos de la aplicación de la ley sobre Impuesto a las Rentas, la Direc-
ción Regional podrá, de oficio o a petición del interesado y a su juicio exclusivo, por resolu-
ción fundada, eximir por un tiempo determinado a los comerciantes ambulantes, de ferias 
libres y propietarios de pequeños negocios de artículos de primera necesidad o en otros 
casos análogos, de la obligación de emitir boletas por todas sus ventas, pudiendo, además, 
eximirlos de la obligación de llevar el Libro de Ventas Diarias. En estos casos, el Servicio 
tasará el monto mensual de las ventas afectas a impuesto.

Artículo 24.- A los contribuyentes que no presentaren declaración estando obligados a hacer-
lo, o a los cuales se les determinaren diferencias de impuestos, el Servicio les practicará una 
liquidación en la cual se dejará constancia de las partidas no comprendidas en su declaración 
o liquidación anterior. En la misma liquidación deberá indicarse el monto de los tributos adeu-
dados y, cuando proceda, el monto de las multas en que haya incurrido el contribuyente por 
atraso en presentar su declaración y los reajustes e intereses por mora en el pago.

Salvo disposición en contrario, los impuestos determinados en la forma indicada en el inciso 
anterior y las multas respectivas se girarán transcurrido el plazo señalado en el inciso 3° del 
artículo 124°. Si el contribuyente hubiere deducido reclamación, los impuestos y multas co-
rrespondientes a la parte no reclamada de la liquidación se girarán con prescindencia de 
las partidas o elementos de la liquidación que hubieren sido objeto de la reclamación. Por 
su parte, los impuestos y multas correspondientes a la parte reclamada de la liquidación se 
girarán respecto de aquella parte del reclamo que sea desechada, una vez que sea notifica-
do el fallo respectivo del Tribunal Tributario y Aduanero. En ese caso, el giro se emitirá con 
prescindencia de las partidas o elementos de la liquidación que hubieren sido acogidas por 
o hubieran sido conciliadas ante el Tribunal Tributario y Aduanero. Respecto de las liqui-
daciones o partidas de la misma cuyo reclamo haya sido acogido por el Tribunal Tributario 
y Aduanero competente, el giro que corresponda se emitirá sólo en caso que se dicte una 
sentencia revocatoria en una instancia superior y una vez que dicho fallo se encuentre firme 
o ejecutoriado.

A petición del contribuyente podrán también girarse los impuestos con anterioridad a las 
oportunidades señaladas en el inciso anterior.

En los casos de impuestos de recargo, retención o traslación, que no hayan sido declarados 
oportunamente, el Servicio podrá girar de inmediato y sin otro trámite previo, los impuestos 
correspondientes sobre las sumas contabilizadas, incluyendo las sumas registradas confor-
me al artículo 59 de la ley de impuestos a las ventas y servicios contenida en el decreto ley 
número 825 de 1974, así como también por las cantidades que hubieren sido devueltas o 
imputadas y en relación con las cuales se haya interpuesto acción penal por delito tributario. 
En caso que el contribuyente se encuentre en un procedimiento concursal de liquidación en 
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Ocalidad de deudor, el Servicio podrá, asimismo, girar de inmediato y sin otro trámite previo, 
todos los impuestos adeudados por el deudor, sin perjuicio de la verificación que deberá 
efectuar el Fisco en conformidad con las normas generales.

Las sumas que un contribuyente deba legalmente reintegrar, correspondientes a cantidades 
respecto de las cuales haya obtenido devolución o imputación, serán consideradas como 
impuestos sujetos a retención para los efectos de su determinación, reajustes, intereses y 
sanciones que procedan, y para la aplicación de lo dispuesto en la primera parte del inciso 
anterior.

Artículo 25.- Toda liquidación de impuestos practicada por el Servicio tendrá el carácter de 
provisional mientras no se cumplan los plazos de prescripción, salvo en aquellos puntos 
o materias comprendidos expresa y determinadamente en un pronunciamiento jurisdic-
cional o en una revisión sobre la cual se haya pronunciado el Director Regional, a petición 
del contribuyente tratándose de términos de giro. En tales casos, la liquidación se estimará 
como definitiva para todos los efectos legales, sin perjuicio del derecho de reclamación del 
contribuyente, si procediera.

Artículo 26.- No procederá el cobro con efecto retroactivo cuando el contribuyente se haya 
ajustado de buena fe a una determinada interpretación de las leyes tributarias sustentada 
por la Dirección o por las Direcciones Regionales en circulares, dictámenes, informes u otros 
documentos oficiales destinados a impartir instrucciones a los funcionarios del Servicio o a 
ser conocidos de los contribuyentes en general o de uno o más de éstos en particular.

El Servicio mantendrá a disposición de los interesados, en su sitio de Internet, las circulares 
o resoluciones destinadas a ser conocidas por los contribuyentes en general y los oficios de 
la Dirección que den respuesta a las consultas sobre la aplicación e interpretación de las 
normas tributarias. Esta publicación comprenderá, a lo menos, las circulares, resoluciones y 
oficios emitidos en los últimos tres años.

En caso que las circulares, dictámenes y demás documentos mencionados en el inciso 1° 
sean modificados, se presume de derecho que el contribuyente ha conocido tales modifica-
ciones desde que hayan sido publicadas de acuerdo con el artículo 15°.

El contribuyente tendrá derecho a solicitar, conforme con el artículo 126, la devolución de los 
impuestos que, como consecuencia de las modificaciones a los documentos mencionados 
precedentemente, hayan sido pagados en forma indebida o en exceso a contar del ejerci-
cio comercial en que se emitan las respectivas modificaciones. El contribuyente también 
tendrá derecho a solicitar una devolución de los impuestos que, como consecuencia de las 
referidas modificaciones, hayan sido pagados en forma indebida o en exceso, en una fecha 
posterior a la presentación de su consulta al Director y que motive la modificación respec-
tiva. Las mismas reglas anteriores se aplicarán en caso que los documentos mencionados 
precedentemente fijen un criterio nuevo.

Artículo 26 bis.- Los contribuyentes u obligados al pago de impuestos, que tuvieren interés 
personal y directo, podrán formular consultas sobre la aplicación de los artículos 4º bis, 4º 
ter y 4º quáter o de otras normas especiales antielusivas a los actos, contratos, negocios o ac-
tividades económicas que, para tales fines, pongan en conocimiento del Servicio. Dentro de 
decimoquinto día contado desde su presentación, el Servicio podrá requerir al contribuyen-
te que complete su consulta cuando sólo contenga datos referenciales, circunstancias hipo-
téticas o, en general, antecedentes vagos que impidan responder con efecto vinculante. En 
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caso de que, transcurrido el decimoquinto día desde que sea notificado el requerimiento, el 
contribuyente no cumpla o cumpla sólo parcialmente, el Servicio declarará inadmisible la 
consulta mediante resolución fundada. Para los efectos anteriores, junto con la presenta-
ción de la consulta, el contribuyente deberá informar una cuenta de correo electrónico ha-
bilitada donde efectuar las notificaciones y solicitar antecedentes. El Servicio habilitará un 
expediente electrónico para tramitar la consulta. Asimismo, toda persona podrá formular 
consultas con el objeto de obtener respuestas de carácter general, no vinculantes, en rela-
ción con el caso planteado, las cuales no quedarán sujetas a las disposiciones del presente 
artículo. El Servicio publicará en su sitio de internet las respuestas a las consultas que se 
formulen conforme a este artículo.

El Servicio regulará mediante resolución la forma en que se deberá presentar la consulta a que 
se refiere este artículo, así como los requisitos que ésta deberá cumplir. El plazo para contestar 
la consulta será de noventa días, contados desde la recepción de todos los antecedentes nece-
sarios para su adecuada resolución. El Servicio podrá requerir informes o dictámenes de otros 
organismos, o solicitar del contribuyente el aporte de nuevos antecedentes para la resolución 
de la consulta. Sin perjuicio de lo anterior, en caso que, junto con aportar nuevos antecedentes, 
el contribuyente varíe sustancialmente su consulta o los antecedentes en que se funda, se sus-
penderá el plazo para contestar siempre que se dicte resolución fundada al efecto, notificada 
dentro de quinto día desde la presentación de los nuevos antecedentes. El plazo para contes-
tar la consulta se reanudará una vez acompañados los nuevos antecedentes.

Iniciado un procedimiento de fiscalización y notificado el requerimiento de antecedentes 
conforme al artículo 59, el contribuyente requerido o quienes tengan interés en las materias 
objeto de revisión, sólo podrán efectuar la consulta a que alude el presente artículo antes 
que venza el plazo para dar respuesta al requerimiento indicado. La consulta efectuada en 
el marco del procedimiento de fiscalización suspenderá la prescripción y los plazos de cadu-
cidad a que alude el artículo 59 hasta la notificación de la respuesta respectiva.

Expirado el plazo para contestar sin que el Servicio haya emitido respuesta, la consulta se tendrá 
por no presentada para todos los efectos legales, a menos que dentro de los diez días previos al 
vencimiento del plazo, el contribuyente notifique, mediante correo electrónico, al superior jerár-
quico que corresponda sobre la proximidad de su vencimiento. En este caso, el Servicio deberá 
resolver la consulta dentro de los treinta días siguientes al vencimiento del plazo original. Venci-
do este plazo, sin que el Servicio conteste, se entenderá que no son aplicables al caso consultado 
los artículos 4° bis, 4° ter y 4° quáter, ni las normas especiales antielusivas.

El Servicio informará en su sitio web y en un lugar visible de la unidad que reciba las consul-
tas de este artículo, el correo electrónico del superior jerárquico a cargo de recibir las comu-
nicaciones de que trata el inciso anterior a fin de que adopte las medidas pertinentes.

La respuesta tendrá efecto vinculante para el Servicio únicamente con relación al consultan-
te y el caso planteado, debiendo señalar expresa y fundadamente de qué manera los actos, 
contratos, negocios o actividades económicas sobre las que se formuló la consulta, son o no 
susceptibles de ser calificadas como abuso o simulación conforme a los artículos 4º bis, 4º ter y 
4º quáter o si están cubiertos por alguna norma especial antielusiva. La respuesta no obligará 
al Servicio si se produce una variación sustantiva de los antecedentes de hecho o de derecho 
en que se fundó la consulta, en cuyo caso podrá girar o liquidar los impuestos que se deven-
guen en periodos posteriores, si procedieren, señalando de manera fundada las razones por 
las cuales se estima se ha producido la variación sustantiva a que alude el presente inciso.
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OSin perjuicio que tanto la consulta como la respuesta tendrán el carácter de reservadas, el 
Servicio deberá publicar en su sitio web un extracto con los puntos esenciales de la respues-
ta y los antecedentes generales que permitan su adecuado entendimiento, guardando re-
serva de la identidad del consultante y de antecedentes específicos que aporte tales como 
contratos, información financiera y estructuras corporativas.

Artículo 27.- Cuando deban considerarse separadamente el valor, los gastos o los ingresos 
producidos o derivados de operaciones que versen conjuntamente sobre bienes muebles e 
inmuebles, la distribución se hará en proporción al precio asignado en el respectivo acto o 
al valor contabilizado de unos y otros bienes. Si ello no fuera posible, se tomará como valor 
de los bienes raíces el de su avalúo fiscal, y el saldo se asignará a los muebles. No obstante, 
para los efectos del impuesto a la renta se estará en primer lugar al valor o a la proporción 
del valor contabilizado de unos y otros bienes y, en su defecto, se asignará a los bienes raíces 
el de su avalúo fiscal y el saldo a los bienes muebles.

Cuando para otros efectos tributarios sea necesario separar o prorratear diversos tipos de 
ingresos o de gastos y el contribuyente no esté obligado a llevar una contabilidad separada, 
el Servicio pedirá a éste los antecedentes que correspondan, haciendo uso del procedimien-
to contemplado en el artículo 63°. A falta de antecedentes o si ellos fueren incompletos, el 
Servicio hará directamente la separación o prorrateo pertinente.6

Artículo 28.- El gestor de una asociación o cuentas en participación y de cualquier encar-
go fiduciario, será responsable exclusivo del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
referente a las operaciones que constituyan el giro de la asociación u objeto del encargo. 
Las rentas que correspondan a los partícipes se considerarán para el cálculo del impuesto 
que les corresponda, sólo en el caso que se pruebe la efectividad, condiciones y monto de la 
respectiva participación.

TITULO II De la declaración y plazos de pago
Artículo 29.- La presentación de declaraciones con el objeto de determinar la procedencia 
o liquidación de un impuesto, se hará de acuerdo con las normas legales o reglamentarias 
y con las instrucciones que imparta la Dirección incluyendo toda la información que fuere 
necesaria.

Artículo 30.- Las declaraciones se presentarán por escrito, bajo juramento, en las oficinas 
del Servicio u otras que señale la Dirección, en la forma y cumpliendo las exigencias que 
ésta determine.

En todos aquellos casos en que la ley no exige la emisión de documentos electrónicos en 
forma exclusiva, la Dirección podrá autorizar a los contribuyentes para que presenten los 
informes y declaraciones, en medios distintos al papel, cuya lectura pueda efectuarse me-
diante sistemas tecnológicos.

El Director podrá convenir con la Tesorería General de la República y con entidades privadas 
la recepción de las declaraciones, incluidas aquellas con pago simultáneo. Estas declaracio-
nes deberán ser remitidas al Servicio de Impuestos Internos. Este procederá a entregar las 
informaciones procedentes que el Servicio de Tesorerías requiera para el cumplimiento de 

6 El artículo décimo de la LEY 20322, publicada el 27.01.2009, interpreta la presente norma en 
el sentido de indicar que en los casos aquí previstos, el trámite establecido en el inciso segundo del 
artículo 63 del Código Tributario, es obligatorio.
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sus atribuciones legales, como también las que procedan legalmente respecto de otras ins-
tituciones, organismos y tribunales.

Asimismo, en uso de sus facultades, podrá encomendar el procesamiento de las declaracio-
nes y giros a entidades privadas, previo convenio.

Las personas que, a cualquier título, reciban o procesen las declaraciones o giros quedan su-
jetas a obligación de reserva absoluta de todos aquellos antecedentes individuales de que 
conozcan en virtud del trabajo que realizan. La infracción a esta obligación será sancionada 
con reclusión menor en su grado medio y multa de 5 a 100 UTM.

Asimismo, el Director podrá disponer de acuerdo con el Tesorero General de la República, 
que el pago de determinados impuestos se efectúe simultáneamente, con la presentación 
de la declaración, omitiéndose el giro de órdenes de ingreso. Con todo, el pago deberá ha-
cerse sólo en la Tesorería General de la República o en las entidades en que ésta delegue la 
función recaudadora.

La impresión en papel que efectúe el Servicio de los informes o declaraciones presentadas 
en los referidos medios, tendrá el valor probatorio de un instrumento privado emanado de 
la persona bajo cuya firma electrónica se presente.

Artículo 31.- El Director Regional podrá ampliar el plazo para la presentación de las declara-
ciones siempre que a su juicio exclusivo existan razones fundadas para ello, y dejará cons-
tancia escrita de la prórroga y de su fundamento. Las prórrogas no serán concedidas por más 
de cuatro meses, salvo que el contribuyente se encuentre en el extranjero y las declaracio-
nes se refieran al impuesto a la renta.

Si el Director Regional amplía el plazo para la presentación de declaraciones, se pagarán los 
impuestos con reajustes e intereses penales en la forma establecida en el artículo 53 de este 
Código.

Artículo 32.- El Servicio proporcionará formularios para las declaraciones; pero la falta de 
ellos no eximirá a los contribuyentes de la obligación de presentarlas dentro de los plazos 
legales o reglamentarios.

Artículo 33.- A fin de evitar el incumplimiento de las obligaciones tributarias, sea por erro-
res del contribuyente o por su conocimiento imperfecto de las disposiciones u obligaciones 
tributarias, el Servicio podrá, con los antecedentes que obren en su poder, ejecutar las si-
guientes medidas preventivas y de colaboración:

i. Informar a los contribuyentes el detalle de sus registros, impuestos o devoluciones y pre-
sentarles, a través de los sistemas destinados al efecto, propuestas de sus declaraciones. Los 
contribuyentes, voluntariamente, podrán aceptar, rechazar o complementar la información 
y las propuestas proporcionadas por el Servicio.

ii. Enviar una comunicación al contribuyente para efectos meramente informativos si exis-
ten diferencias de información o de impuestos de acuerdo con los antecedentes que obren 
en su poder.

iii. Solicitar antecedentes debiendo indicar en forma clara y precisa los objetivos de la soli-
citud, la materia consultada y demás fundamentos de la actuación. Asimismo, el Servicio 
podrá solicitar fundadamente y en casos calificados en forma específica, concreta y de-
terminada, antecedentes respecto de operaciones de las que haya tomado conocimiento, 
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Oocurridas durante el período mensual o anual y que pudieran tener incidencia directa en la 
declaración de impuestos que deberá presentar el contribuyente en relación con el perio-
do respectivo. Las solicitudes de información contempladas en este literal en caso alguno 
podrán dar lugar a una fiscalización, sin perjuicio de las facultades del Servicio para reque-
rir antecedentes para iniciar un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas 
generales.

Para la realización de dichas actuaciones el Servicio en forma previa deberá realizar un aviso 
mediante correo electrónico a los contribuyentes que hayan aceptado dicha forma de noti-
ficación, o en caso que no la hayan aceptado, mediante publicación en el sitio personal del 
contribuyente, acompañado de un aviso mediante correo electrónico, en los términos del 
inciso segundo del artículo 11. Luego de efectuado dicho aviso sin que se haya constatado 
acción alguna del contribuyente en el plazo que determine el Servicio mediante resolución, 
el aviso se podrá llevar a cabo por otros medios que resulten expeditos. En todos estos casos, 
el aviso deberá contener las siguientes menciones:

i. Individualización del funcionario a cargo de la actuación.

ii. Señalar que se trata de medidas preventivas y de colaboración ejecutada en el marco 
de este artículo y que por tanto no constituye un procedimiento de fiscalización.

iii. Informar que la actuación es voluntaria y que su incumplimiento no genera conse-
cuencias tributarias ni sanciones para el contribuyente.

iv. Señalar el plazo en que el Servicio realizará las actuaciones que correspondan, el que 
no podrá exceder de un mes, y el plazo en que el contribuyente podrá realizar las actua-
ciones que correspondan, el que no podrá ser inferior a 15 días contado desde la fecha del 
aviso. No obstante, si el contribuyente no entrega los antecedentes solicitados dentro 
del precitado plazo, o si los entregados contienen errores o son incompletos o inexactos, 
el contribuyente podrá voluntariamente subsanar tales defectos en un plazo adicional 
de un mes contado desde el vencimiento del plazo inicial, sin que al efecto sea aplicable 
lo previsto en el artículo 59.

El Servicio, mediante resolución, establecerá el plazo para efectuar los avisos y los medios expe-
ditos específicos mediante los cuales se realizarán los avisos establecidos en el inciso anterior.

En caso que el contribuyente voluntariamente se acoja a las actuaciones indicadas en este 
artículo, y se detectaren o rectificaren diferencias de impuestos, el Servicio deberá aplicar 
lo establecido en el inciso segundo del artículo 56 y en el artículo 106. En caso que el contri-
buyente no se acoja voluntariamente a las actuaciones indicadas en este artículo, los avisos 
establecidos en el mismo no podrán reiterarse más de dos veces. Si luego de reiterado el 
aviso en dichos términos, el contribuyente no realiza acción alguna, el Servicio podrá iniciar, 
si corresponde, un procedimiento de fiscalización conforme con las reglas generales en caso 
que se deban corregir diferencias de impuestos respecto de las mismas partidas, impuestos 
asociados, periodo y hechos. El Servicio deberá enviar un aviso al contribuyente certificando 
la finalización de las medidas preventivas y colaborativas que contempla este artículo, salvo 
que determine el inicio de un procedimiento de fiscalización, según lo indicado.

Todas las actuaciones realizadas conforme con lo establecido en este artículo se agregarán 
a la carpeta electrónica del contribuyente.
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El Servicio podrá promover, por sí o en conjunto con los contribuyentes, acciones de forma-
ción y divulgación tendientes a dar a conocer las disposiciones tributarias y prevenir el in-
cumplimiento involuntario de las mismas.

Artículo 33 bis.- Junto con sus declaraciones, los contribuyentes deberán acompañar o 
poner a disposición del Servicio, en virtud de las disposiciones legales o administrativas que 
correspondan, documentos y antecedentes, conforme a las siguientes reglas:

1. Normas generales para la entrega de información.

El Servicio, mediante resolución fundada, podrá requerir a los contribuyentes informes o 
declaraciones juradas sobre materias específicas e información determinada propia del 
contribuyente o de terceros.

Para el debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, estarán obligados a entregar 
información sobre terceros y los montos o rentas distribuidos, los contribuyentes que distri-
buyan rentas o beneficios de cualquier naturaleza y, en general, aquellos que paguen rentas 
o cantidades por cuenta de terceros, salvo los casos exceptuados por la ley.

El Servicio podrá liberar de estas obligaciones a determinadas personas o grupos de perso-
nas en razón de su escaso movimiento operacional o nivel de conocimiento de las obliga-
ciones tributarias, cuando exista causa justificada y sea posible validar el correcto cumpli-
miento tributario.

Para la entrega de información conforme con este inciso, el Servicio deberá emitir resolu-
ciones indicando en forma precisa las obligaciones y fechas en que serán requeridos los in-
formes o declaraciones juradas. Estas resoluciones deberán dictarse con, a lo menos, cuatro 
meses de anticipación al término del año o periodo respecto del cual se requerirá la infor-
mación. Dicho plazo podrá ser inferior en caso que exista una disposición legal que así lo 
determine o si lo determina fundadamente el Director por razones de buen servicio.

Cuando se determine en un proceso de fiscalización, o a petición voluntaria del contribu-
yente, que los créditos, beneficios, rebajas o retenciones informadas por terceros excede 
del monto establecido en la ley, el contribuyente deberá reintegrar la diferencia que corres-
ponda. En esos casos no será necesario rectificar las declaraciones presentadas por terceros.

2. Normas especiales de información sobre determinadas inversiones.

A. Los contribuyentes acogidos a las disposiciones del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta deberán aplicar, respecto de las inversiones que hayan efectuado, las siguientes 
reglas:

a) Inversiones en el extranjero: deberán informar al Servicio, hasta el 30 de junio de cada 
año comercial, mediante la presentación de una declaración, las inversiones realizadas 
en el extranjero durante el año comercial anterior, con indicación del monto y tipo de in-
versión, del país o territorio en que se encuentre. En caso que estas inversiones fuesen en 
acciones, cuotas o derechos, se deberá informar el porcentaje de participación en el ca-
pital que representan de la sociedad o entidad constituida en el extranjero. Respecto de 
las inversiones en el extranjero, se deberá informar el destino de los fondos invertidos. 
Cuando las inversiones a que se refiere esta letra se hayan efectuado directa o indirecta-
mente en países o territorios que califiquen como de baja o nula tributación conforme a 
lo dispuesto en el artículo 41 H de la Ley sobre Impuesto a la Renta, además de la presen-
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Otación de la declaración referida, deberán informar anualmente, en el plazo señalado, el 
estado de dichas inversiones, con indicación de sus aumentos o disminuciones, el des-
tino que las entidades receptoras han dado a los fondos respectivos, así como cualquier 
otra información que requiera el Servicio sobre tales inversiones. La entrega de informa-
ción incompleta o falsa en las declaraciones que establece esta letra, se sancionará en la 
forma prevista en el primer párrafo del número 4 del artículo 97 del Código Tributario.

b) Inversiones en Chile: las empresas, entidades o sociedades domiciliadas, residentes, es-
tablecidas o constituidas en Chile que obtengan rentas pasivas de acuerdo a los criterios 
que establece el artículo 41 G de la Ley sobre Impuesto a la Renta, no podrán ser utiliza-
das en forma abusiva para diferir o disminuir la tributación de los impuestos finales de sus 
propietarios, socios o accionistas. De acuerdo a lo anterior, cuando se haya determinado la 
existencia de abuso o simulación conforme a lo dispuesto en los artículos 4° bis y siguien-
tes del Código Tributario, se aplicará respecto del monto de tales inversiones la tributación 
que corresponda a los beneficiarios de las rentas o cantidades respectivas y las sanciones 
que procedieren. En todo caso, el contribuyente podrá acreditar que las inversiones fueron 
realizadas con sumas que corresponden a su capital o a ingresos no constitutivos de renta, 
presumiéndose, salvo prueba en contrario, que cuando el capital propio tributario del con-
tribuyente excede de la suma de su capital y de los referidos ingresos no constitutivos de 
renta, tales inversiones se han efectuado, en el exceso, con cantidades que no han cum-
plido totalmente con los impuestos de la presente ley. No obstante lo anterior, cuando se 
determine que los actos, contratos y operaciones respectivos se han llevado a cabo mali-
ciosamente con la finalidad de evitar, disminuir o postergar la aplicación de los impuestos 
global complementario o adicional, ello será sancionado conforme a lo dispuesto en el 
primer párrafo del número 4 del artículo 97 del Código Tributario.

B. Los contribuyentes o entidades domiciliadas, residentes, establecidas o constituidas 
en el país, sean o no sujetos del impuesto a la renta, que tengan o adquieran en un año 
calendario cualquiera la calidad de constituyente o “settlor”, beneficiario, “trustee” o admi-
nistrador de un “trust” creado conforme a disposiciones de derecho extranjero, deberán in-
formar anualmente al Servicio, mediante la presentación de una declaración, los siguientes 
antecedentes:

a) El nombre o denominación del “trust”, fecha de creación, país de origen, entendién-
dose por tal el país cuya legislación rige los efectos de las disposiciones del “trust”; país 
de residencia para efectos tributarios; número de identificación tributaria utilizado en el 
extranjero en los actos ejecutados en relación con los bienes del “trust”, indicando el país 
que otorgó dicho número; número de identificación para fines tributarios del “trust”; y 
patrimonio del “trust”.

b) El nombre, la razón social o la denominación del constituyente o “settlor”, del “trus-
tee”, de los administradores y de los beneficiarios del mismo, sus respectivos domicilios, 
países de residencia para efectos tributarios; número de identificación para los mismos 
fines, indicando el país que otorgó dicho número.

c) Si la obtención de beneficios por parte del o los beneficiarios del “trust” está sujeta a la 
voluntad del “trustee”, otra condición, un plazo o modalidad. Además, deberá informarse 
si existen clases o tipos distintos de beneficiarios. Cuando una determinada clase de bene-
ficiarios pudiere incluir a personas que no sean conocidas o no hayan sido determinadas 
al tiempo de la declaración, por no haber nacido o porque la referida clase permite que 
nuevas personas o entidades se incorporen a ella, deberá indicarse dicha circunstancia en 
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la declaración. Cuando los bienes del “trust” deban o puedan aplicarse a un fin determina-
do, deberá informarse detalladamente dicho fin. Cuando fuere el caso, deberá informarse 
el cambio del “trustee” o administrador del “trust”, de sus funciones como tal, o la revoca-
ción del “trust”. Además, deberá informarse el carácter revocable o irrevocable del “trust”, 
con la indicación de las causales de revocación. Sólo estarán obligados a la entrega de la 
información de que se trate aquellos beneficiarios que se encuentren ejerciendo su cali-
dad de tales conforme a los términos del “trust” o acuerdo y quienes hayan tomado cono-
cimiento de dicha calidad, aun cuando no se encuentren gozando de los beneficios por no 
haberse cumplido el plazo, condición o modalidad fijado en el acto o contrato.

Cuando la información proporcionada en la declaración respectiva haya variado, las perso-
nas o entidades obligadas deberán presentar una nueva declaración detallando los nuevos 
antecedentes, ello hasta el 30 de junio del año siguiente a aquel en que los antecedentes 
proporcionados en la declaración previa hayan cambiado.

Para los fines de este número, el término “trust” se refiere a las relaciones jurídicas creadas 
de acuerdo a normas de derecho extranjero, sea por acto entre vivos o por causa de muerte, 
por una persona en calidad de constituyente o “settlor”, mediante la transmisión o transfe-
rencia de bienes, los cuales quedan bajo el control de un “trustee” o administrador, en inte-
rés de uno o más beneficiarios o con un fin determinado.

Se entenderá también por “trust” para estos fines, el conjunto de relaciones jurídicas que, 
independientemente de su denominación, cumplan con las siguientes características: i) Los 
bienes del “trust” constituyen un fondo separado y no forman parte del patrimonio personal 
del “trustee” o administrador; ii) El título sobre los bienes del “trust” se establece en nombre 
del “trustee”, del administrador o de otra persona por cuenta del “trustee” o administra-
dor; iii) El “trustee” o administrador tiene la facultad y la obligación, de las que debe rendir 
cuenta, de administrar, gestionar o disponer de los bienes según las condiciones del “trust” 
y las obligaciones particulares que la ley extranjera le imponga. El hecho de que el consti-
tuyente o “settlor” conserve ciertas prerrogativas o que el “trustee” posea ciertos derechos 
como beneficiario no es incompatible necesariamente con la existencia de un “trust”.

El término “trust” también incluirá cualquier relación jurídica creada de acuerdo a normas de 
derecho extranjero, en la que una persona en calidad de constituyente, transmita o transfiera 
el dominio de bienes, los cuales quedan bajo el control de una o más personas o “trustees”, para 
el beneficio de una o más personas o entidades o con un fin determinado, y que constituyen 
un fondo separado y no forman parte del patrimonio personal del “trustee” o administrador.

En caso de no presentarse la referida declaración por parte del constituyente del “trust”, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que la constitución del “trust” constituye abuso o si-
mulación conforme a lo dispuesto en los artículos 4° bis y siguientes del Código Tributario, 
aplicándose la tributación que corresponda de acuerdo a la calidad de los intervinientes y 
la naturaleza jurídica de las operaciones. La entrega de información incompleta o falsa en 
las declaraciones que establece esta letra, se sancionará en la forma prevista en el primer 
párrafo del número 4 del artículo 97 del Código Tributario.

C. Sanciones. El retardo u omisión en la presentación de las declaraciones que establece 
este número, o la presentación de declaraciones incompletas o con antecedentes erróneos, 
además de los efectos jurídicos a que se refieren las letras precedentes, será sancionada con 
multa de diez unidades tributarias anuales, incrementada con una unidad tributaria anual 
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Oadicional por cada mes de retraso, con tope de cien unidades tributarias anuales. La referida 
multa se aplicará conforme al procedimiento establecido en el artículo 161 de este Código.

3. Contribuyentes que llevan contabilidad.

Mediante resolución fundada, el Servicio podrá exigir que los contribuyentes sujetos a la 
obligación de llevar contabilidad comuniquen, junto con sus declaraciones, información re-
lativa a los balances e inventarios, los que se mantendrán a disposición del Servicio con la 
firma del representante y contador.

El Servicio podrá exigir la presentación de otros documentos tales como información conta-
ble, detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias, y demás antecedentes que justifiquen el 
monto de las obligaciones tributarias y de las partidas anotadas en la contabilidad.

El contribuyente podrá cumplir con estas obligaciones acreditando que lleva un sistema au-
torizado por el Director Regional.

Artículo 34.- Están obligados a atestiguar bajo juramento sobre los puntos contenidos en 
una declaración, los contribuyentes, los que las hayan firmado y los técnicos y asesores 
que hayan intervenido en su confección, o en la preparación de ella o de sus antecedentes, 
siempre que el Servicio lo requiera, dentro de los plazos de prescripción. Tratándose de so-
ciedades esta obligación recaerá, además, sobre los socios o administradores que señale la 
Dirección Regional. Si se trata de sociedades anónimas o en comandita, están obligados a 
prestar ese juramento su presidente, vicepresidente, gerente, directores o socios gestores, 
que, según el caso, indique la Dirección Regional.

Artículo 35.- Junto con sus declaraciones, los contribuyentes sujetos a la obligación de llevar 
contabilidad presentarán los balances y copia de los inventarios con la firma de un contador. 
El contribuyente podrá cumplir dicha obligación acreditando que lleva un libro de inventa-
rio debidamente foliado y timbrado, u otro sistema autorizado por el Director Regional. El 
Servicio podrá exigir la presentación de otros documentos tales como libros de contabilidad, 
detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias, documentos o exposición explicativas y demás 
que justifiquen el monto de la renta declarada y las partidas anotadas en la contabilidad.

El Director y demás funcionarios del Servicio no podrán divulgar, en forma alguna, la cuan-
tía o fuente de las rentas, ni las pérdidas, gastos o cualesquiera datos relativos a ellas, que 
figuren en las declaraciones obligatorias, ni permitirán que éstas o sus copias o los libros 
o papeles que contengan extractos o datos tomados de ellas sean conocidos por persona 
alguna ajena al Servicio salvo en cuanto fueren necesarios para dar cumplimiento a las dis-
posiciones del presente Código u otras normas legales. Tampoco podrán divulgar el conte-
nido de ningún proceso de fiscalización realizado en conformidad a las leyes tributarias, 
destinado a determinar obligaciones impositivas o a sancionar a un contribuyente.

El precepto anterior no obsta al examen de las declaraciones por los jueces o al otorga-
miento de la información que éstos soliciten sobre datos contenidos en ellas, cuando dicho 
examen o información sea necesario para la prosecución de los juicios sobre impuesto y 
sobre alimentos; ni al examen que practiquen o a la información que soliciten los fiscales 
del Ministerio Público cuando investiguen hechos constitutivos de delito, ni a la publicación 
de datos estadísticos en forma que no puedan identificarse los informes, declaraciones o 
partidas respecto de cada contribuyente en particular.
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Para los efectos de lo dispuesto en este artículo y para el debido resguardo del eficaz cumpli-
miento de los procedimientos y recursos que contempla este Código, sólo el Servicio podrá 
revisar o examinar las declaraciones que presenten los contribuyentes, sin perjuicio de las 
atribuciones de los Tribunales de Justicia , de los fiscales del Ministerio Público y de la Con-
traloría General de la República, en su caso.

La información tributaria, que conforme a la ley proporcione el Servicio, solamente podrá 
ser usada para los fines propios de la institución que la recepciona.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, el Servicio publicará anualmente 
en su sitio web, información y estadística relativas al universo total de contribuyentes y al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, de acuerdo a la información existente en sus 
bases de datos hasta el año anterior. La publicación incluirá información sobre el total de 
utilidades declaradas, ingresos brutos declarados, ingresos afectos a impuesto a la renta, 
retiros efectivos, remesas o distribución de utilidades, gastos aceptados y rechazados, así 
como monto de las devoluciones de impuestos efectuadas. La publicación a que se refiere 
este inciso no podrá contener información que permita identificar a uno o más contribu-
yentes en particular. El Servicio determinará mediante resolución la forma en que se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en este inciso.

Artículo 36.- El plazo de declaración y pago de los diversos impuestos se regirá por las dispo-
siciones legales y reglamentarias vigentes.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el Presidente de la República podrá fijar y 
modificar las fechas de declaración y pago de los diversos impuestos y establecer los proce-
dimientos administrativos que juzgue más adecuados a su expedita y correcta percepción. 
Asimismo, podrá modificar la periodicidad de pago del impuesto territorial.

Cuando el plazo de declaración y pago de un impuesto venza en día feriado, en día sábado 
o el día 31 de diciembre, éste se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente. Esta prórroga 
no se considerará para los efectos de determinar los reajustes que procedan, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 53.

Asimismo, el Presidente de la República podrá ampliar el plazo para la presentación de do-
cumentos y antecedentes de carácter tributario exigidos por la ley o los reglamentos. Dicha 
facultad podrá ser delegada en el Director del Servicio de Impuestos Internos mediante de-
cretos expedidos a través del Ministerio de Hacienda.

El Director podrá ampliar el plazo de presentación de aquellas declaraciones que se realicen 
por sistemas tecnológicos y que no importen el pago de un impuesto, respetando el plazo 
de los contribuyentes con derecho a devolución de impuestos. En todo caso, la ampliación 
del plazo no podrá implicar atraso en la entrega de la información que deba proporcionarse 
a Tesorería.

Artículo 36 bis.- Los contribuyentes que al efectuar su declaración incurrieren en errores que 
incidan en la cantidad de la suma a pagar, podrán efectuar una nueva declaración, antes 
que exista liquidación o giro del Servicio, corrigiendo las anomalías que presenta la decla-
ración primitiva y pagando la diferencia resultante, aun cuando se encontraren vencidos los 
plazos legales, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones y recargos que correspondan a 
las cantidades no ingresadas oportunamente y las sanciones previstas en los números 3 y 4 
del artículo 97 de este Código, si fueren procedente. 
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OExcepcionalmente, previa autorización del Servicio, los contribuyentes podrán presentar 
declaraciones rectificatorias también en los procedimientos administrativos a que se re-
fieren los artículos 6°, letra B, N° 5 y 123 bis. En los casos en que el contribuyente presente 
una rectificación el Servicio deberá, a solicitud de éste, certificar que las diferencias en los 
montos impuestos se encuentran solucionadas.

Título III  Giros pagos, reajustes e intereses
Párrafo 1°  De los giros y pagos

Artículo 37.- Los tributos, reajustes, intereses y sanciones deberán ser ingresados al Fisco 
mediante giros que se efectuarán y procesarán por el Servicio, los cuales serán emitidos 
mediante roles u órdenes de ingreso, salvo los que deban pagarse por medio de timbres o 
estampillas; los giros no podrán ser complementados, rectificados, recalculados, actualiza-
dos o anulados sino por el organismo emisor, el cual será el único habilitado para emitir los 
duplicados o copias de los documentos mencionados precedentemente hasta que Tesore-
ría inicie la cobranza administrativa o judicial. El Director dictará las normas administrati-
vas que estime más convenientes para el correcto y expedito giro de los impuestos. Si estas 
normas alteraren el método de trabajo de las tesorerías o impusieren a éstas una nueva 
obligación, deberán ser aprobadas por el Ministro de Hacienda.

Facúltase al Servicio de Impuestos Internos para aproximar a pesos la determinación y, o 
giro de los impuestos, reajustes, derechos, intereses, multas y recargos, despreciándose 
las cifras inferiores a cincuenta centavos, y elevándose las iguales o mayores a esta suma al 
entero superior.

Asimismo, facúltase al Servicio para omitir el giro de órdenes de ingreso y/o roles de cobro 
por sumas inferiores a un 10% de una unidad tributaria mensual, en total. En estos casos se 
podrá proceder a la acumulación hasta por un semestre calendario de los giros inferiores 
al porcentaje señalado, respecto de un mismo tipo de impuesto, considerándose para los 
efectos de la aplicación de intereses, multas y recargos, como impuestos correspondientes 
al último período que se reclame y/o gire.

Del mismo modo y con los mismos efectos señalados en el inciso anterior, en los casos en 
que rija el sistema de declaración y pago simultáneo, los contribuyentes podrán acumular 
hasta por un semestre calendario los impuestos cuyo monto sea inferior a un 10% de una 
unidad tributaria mensual, respecto del total de impuestos que deban pagarse simultánea-
mente en una misma oportunidad.

Artículo 38.- El pago de los impuestos se hará en Tesorería, en moneda nacional o extranje-
ra, según corresponda de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18, por medio de dinero efec-
tivo, vale vista, letra bancaria o cheque; el pago se acreditará con el correspondiente recibo, 
a menos que se trate de impuestos que deban solucionarse por medio de estampillas, papel 
sellado u otras especies valoradas.

El Tesorero General de la República podrá autorizar el pago de los impuestos mediante tar-
jetas de débito, tarjetas de crédito u otros medios, siempre que no signifique un costo finan-
ciero adicional para el Fisco, limitación que no se aplicará a tarjetas de débito, crédito u otras 
de igual naturaleza emitidas en el extranjero. Para estos efectos, el Tesorero deberá impartir 
las instrucciones administrativas necesarias que, a su vez, resguarden el interés fiscal.
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Artículo 39.- Los contribuyentes podrán igualmente hacer el pago por medio de vale vistas, 
letras bancarias, o cheques extendidos a nombre de la respectiva tesorería y remitidos por 
carta certificada al Tesorero correspondiente, indicando su nombre y dirección. El Tesorero 
ingresará los valores y enviará los recibos al contribuyente por carta certificada en el mismo 
día en que reciba dichos valores.

Todo error u omisión cometido en el vale vista, en la letra o en el giro del cheque, o el atraso 
de cualquiera naturaleza que sea, que impida el pago de todo o parte de los impuestos en 
arcas fiscales dentro del plazo legal, hará incurrir al contribuyente en las sanciones e intere-
ses penales pertinentes por la parte no pagada oportunamente.

En caso que el pago se haga por carta certificada, los impuestos se entenderán pagados el 
día en que la oficina de correos reciba dicha carta para su despacho.

Para acogerse a lo dispuesto en este artículo será necesario enviar la carta certificada con 
tres días de anticipación, a lo menos, al vencimiento del plazo.

Con todo, corresponderá al Director autorizar los procedimientos por sistemas tecnológicos 
a través de los cuales se pueda realizar la declaración y pago de los impuestos que deban 
declararse y pagarse simultáneamente. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones del Ser-
vicio de Tesorerías para instruir sobre los procedimientos de rendición de los ingresos por 
concepto de estos impuestos que deban efectuar las instituciones recaudadoras.

Artículo 40.- Todo vale vista, letra bancaria o cheque con que se pague un impuesto deberá 
extenderse colocando en su reverso una especificación del impuesto que con él se paga, del 
período a que corresponda, del número del rol y del nombre del contribuyente. Si no se ex-
tendieren cumpliendo los requisitos anteriores, el Fisco no será responsable de los daños 
que su mal uso o extravío irroguen al contribuyente, sin perjuicio de la responsabilidad per-
sonal de los que hagan uso indebido de ellos.

Artículo 41.- Las letras bancarias dadas en pago de impuestos deberán girarse “a la orden” 
de la Tesorería respectiva. Los vale vista y los cheques, en su caso, deberán extenderse nomi-
nativamente o “a la orden” de la Tesorería correspondiente. En todo caso, dichos documen-
tos sólo podrán cobrarse mediante su depósito en la cuenta bancaria de la Tesorería.

Artículo 42.- El Ministro de Hacienda podrá autorizar que el pago de determinados impues-
tos se haga en una Tesorería distinta de la que corresponda.

Artículo 43.- La Dirección Regional estará obligada a comunicar con un mes de anticipación, 
a lo menos, a la fecha inicial del período de pago del impuesto territorial, la circunstancia 
de haberse modificado la tasa o de haberse alterado el avalúo por reajustes automáticos. La 
comunicación se hará mediante la publicación de tres avisos, a lo menos, en un periódico de 
los de mayor circulación de la ciudad cabecera de la provincia respectiva, debiendo indicar-
se en el aviso el porcentaje o monto en que dicha contribución se haya modificado.

Artículo 44.- En la misma época señalada en el artículo 43, el Servicio remitirá a los contri-
buyentes un aviso que contenga el nombre del propietario, la ubicación o nombre del bien 
raíz, el número del rol que corresponda, y el monto del avalúo imponible y del impuesto.

Estos avisos se remitirán a la dirección correspondiente al inmueble que motiva el impuesto 
o al domicilio que para estos efectos el propietario haya registrado en el Servicio y, a falta de 
éste, al domicilio del propietario que figure registrado en el Servicio.
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Caso N°1 Determinación de la Renta Líquida 
Imponible y registro de Rentas Afectas a 

Impuestos empresas sujeta al Régimen 14A) 
de la LIR.

Antecedentes:

1) La sociedad El Edén Ltda. sujeta a las disposiciones de la letra A) del artículo 14 de 
la LIR, con inicio de actividades el 03.04.2020 presenta los siguientes antece-
dentes para el año comercial 2023.

2) La sociedad está compuesta por tres socios quienes de acuerdo a los registros con-
tables y documentación de respaldo, los propietarios de la empresa aportaron el 
capital conforme al siguiente detalle, cuyos montos se presentan actualizados 
de acuerdo a la variación del IPC. 

NOMBRE TIPO DE PROPIETARIO CAPITAL 
APORTADO

Juan Abarca Perez Persona natural con domicilio 
y residencia

 24.000.000 

Francisco Aldunate Penroz Persona natural con domicilio 
y residencia

 40.000.000 

Pablo Fi ueroa Gonzalez Persona natural con domicilio 
y residencia

 36.000.000 

3) Los registros de rentas empresariales al 31.12.2022 presenta los siguientes saldos:
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4) El CPT positivo final determinado al 31.12.2022 informado en el código 645 del 
recuadro N°14 del F-22 AT 2023 fue $110.658.960.

5) Los antecedentes registrados según contabilidad para la determinación de la RLI 
de primera categoría de acuerdo a los artículos 29 al 33 de la LIR al 31.12.2022 son 
los siguientes: 

•	 ●Resultado financiero según balance $95.450.100.

•	 ●La sociedad ha efectuado realizado los siguientes pagos durante el ejercicio, los 
cuales fueron registrados en cuentas de gastos.

•	 05.03 Multa fiscal, pagada $58.690.

•	 30.04 Pago impuesto a la renta AT 2023 $16.585.600.

•	 Dividendo percibido por participación en empresa relacionada, sujeta al régi-
men general Pro PYME general $15.000.000.

6) Durante el ejercicio 2023 se realizaron los siguientes retiros efectivos por los 
socios:

FECHA NOMBRE HISTÓRICO ACTUALIZADO
30.04 Juan Abarca Perez  14.400.000  14.774.400 
30.06 Francisco Aldunate 

Penroz
 24.000.000  24.528.000 

30.09 Pablo Figueroa Gonzalez  21.600.000  22.010.400 
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Desarrollo del caso 

Con los antecedentes recopilados, comenzaremos con la determinación de la RLI. 

R 
12

DETERMNACIÓN  RLI AL 31.12.2013 $

(+) 1672 Resultado financiero 95.450.100
Agregados Historico Factor 

(+) 1144 21.03; Multas fiscales, pagadas, 
reaj.

58.690 1,037 81.425

(+) 1144 30.04; Pago IDPC AT 2022 
actualizados

16.585.600 1,026 17.016.826

Historico Actual

(+) 1674 Correción monetaria disminu-
ción de capital (retiros socios)

60.000.000 61.312.800 1.312.800

Total agregados 64.387.438

Deducciones:
(=) 1.686 Dividendos percibidos (15.000.000)

Histórico IPC
(-) 1.673 Corrección Monetaria CPT 

Inicial
110.658.960 4,8% (5.311.630)

Total deducciones (20.311.630))
(=) Renta Líquida imponible antes de rebaja por incentivo al 

ahorro según art. 14 letra E) LIR
93.528.958

(-) 1.540 Deducción incentivo al ahorro art. 14 letra E) LIR (7.569.235)

= BASE IMPONIBLE IDPC $85.959.723
= IDPC, tasa 27% $23.209.125
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Determinación incentivo al ahorro (art. 14 letra E) LIR)

(=) Base impoible antes de incentivo al ahorro 93.528.958
(-) Retiros del ejercicio actualizados (61.312.800)

(-) Intereses y multas fiscales actualizadas (60.862)
(-) Pago IDPC AT 2022 actualizados (17.016.826)

(=) RLI invertida 15.138.470

Deducción inventivo al ahorro art. 14 letra E) LIR ( 
cantidad menor entre 50% RLI invertida 0 5000 UF 

7.569.235

Para efectos de trabajo dentro del software contable tributario Notrasnoches, la 
RLI será presentada de la siguiente manera:

•	 ●Para efecto de agregados y deducciones, los correspondientes factores de co-
rrección monetaria se incorporan a través de base de datos, por lo que dichos 
calculos se generan de forma automática.

•	 ●La información almacenada en la determinación de la RLI se traspasa de forma 
automática a la declaración jurada 1926.

•	 ●En el caso del incentivo al ahorro, el cálculo se genera de forma autómatico con 
los datos recopilados en la RLI y en el mantenedor de retiros o dividendos reali-
zados por los propietarios.

•	 ●El tope para el uso del incentivo al ahorro, se actualiza cada año según el valor 
de la UF al 31 de Diciembre. Para el año tributario 2024 el valor de la UF a utilizar 
es $36.789,36 por lo que tope utilizado es $183.946.800.
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Determinación de RAI del ejercicio:

•	 ●CPT inicial corresponde al CPT positivo final determinado al 31.12.2022 informa-
do en el código 645 del recuadro N°14 del F-22 AT 2023.

•	 ●Los retiros se consideran a valor actualizado según variación de IPC entre el mes 
en el que se materializó el retiro a Diciembre.

•	 ●El saldo positivo del REX corresponde a la sumatoria de las columnas del saldo 
REX al 31.12.2023 antes de imputaciones.

RECUADRO N°13: DETERMINACIÓN DEL RAI (ART. 14 LETRA A) LIR)

CPT o CPTS positivo final (recuadro N°14) 1698 110.658.960
CPT o CPTS negativo final (recuadro N°14) 1717
Saldo negativo del registro REX al término del 
ejercicio

1692

Remesas, retiros o dividendos repartidos en el 
ejercicio, reajustes

1699 61.312.800

Subtotal 1718 171.971.760
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Saldo positivo del registro REX al término del 
ejercicio, antes de imputaciones

1693 8.917.900

Capital aportado debidamente reajustado (in-
cluye aumentos y disminuciones efectivas)

844 100.000.000

Saldo FUR (cuando no haya sido considera-
do dentro del valor del capital aportado a la 
empresa)

982

Sobreprecio obtenido en la colección de 
acciones de propia emisión, debidamente 
reajustado

1198

Rentas afectas a IGC o IA (RAI) del ejercicio 1199 63.053.860

Presentación de la tablas de cálculo es desde dentro del software contable tributa-
rio web, que a través de traspaso de información genera de forma automática y que 
posteriormente se traspasa al 13 del F-22.
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Anexo Multimedia 

A continuación podra encontrar una serie de videos complementarios en los que 
podrá ver en profundidad temas teorico prácticos del proceso de renta 2024, apo-
yandose por el sotware tributaro contable  de Notrasnoches.

Tema: Registros Tributarios Empresas Sujetas a Régimen 14 A
reseña:

Las empresas sujetas al régimen 14)A 
deben presentar las DJ 1847, 1926 y 1948. 
El este video se revisan los registros co-
rrespondientes a las DJ 1926 RLI y dj1948 
sobre control de retiro. 
Estos contribuyentes deben genera RLI 
en base debengada.

Registros Tributarios Empresas Sujetas a Régimen 14D N° 3- ProPYME
reseña:

Estos contribuyentes deben generar su 
base impinible en base persibida, por lo 
que la diferencia entre ingresos y gastos 
del ejercicio complementaran la dete-
rimnación de la base imponible.
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